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Esta introducción abrazará los dos puntos 
siguientes; _ _ .
• 1.“ Explicaciones f r  eliminar es.

2.° Dimisión de estos Apuntes.

Explicaciones preliminares.

De todos los hombres que han ñgurado á 
la cabeza de la Democracia española, de me 
dio siglo acá, el que menos ha contnbmdo á 
la propagación de esta doctrina y  coa yu 
do á la formación del partido que en su ma­
yor pureza la defiende, es D. Francisco Pi y

^ S i f  embargo, algunos de sus correligiona­
rios, no sólo le consideran como la encarn 
ción ^iva de las ideas y  aspiraciones de todos 
L  federales, sino que le llaman también «E l 
maestro de todos».

%
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¡Maestro de todos Pí j  Margallü
S¡ este dictado se lo dan sus discípulos por 

adulacida, nada tengo que decirles: si se lo 
dan por ignorancia, sírvanse leer con aten­
ción estas páginas y  aprendan lo que, por lo 
visto, todavía ignoran, é pesar de las ense­
ñanzas del maestro.

El Sr. Pí y  Margall podrá ser todo lo sabio 
que sus apasionados quieran; pero no es un 
propagandista popular en la acepción propia 
de la palabra.

El propagandista verdaderamente popular 
se distingue, sobre todo, por el entusiasmo y  
la perseverancia con que consagra su inteli­
gencia y  sus bríos, no al encumbramiento de 
su persona, sino á la difusión de su ideal, 
explicándolo á las muchedumbres con senci­
llez y  claridad hasta apoderarse de la con­
ciencia más rebelde, inculcándolo en el en­
tendimiento más rudo.

¿Necesitaré esforzarme para demostrar que 
D. Francisco no es de la madera de esos pro­
pagandistas?

A todos los hombres más notables de la es­
cuela liberal se les ha visto abrazar, desde 
mozos y  por el solo impulso de su propio sen­
timiento, la bandera que mejor simbolizara 
su ideal político, y  sacrificar en su defensa 
los intereses, el reposo, la libertad y  hasta la
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vida. Pí y  Margall, pov lo oontrario, hasta la 
edad de 27 años, según sus biógrafos, no 
pensó en hacerse político, ingresando en las 
filas de la democracia, no espontáneamente, 
por amor á la idea, sino después de maduros 
cálculos, de largas y  frías meditaciones. _ 

¡Oh! ¡TSto se dirá de él que obró con preci­
pitación!

U. Francisco Pí y  Margall nació en 1824; 
y  hasta 1851 no hizo profesión de fe política.

Tres años después, aspirando á la popula­
ridad con que soñara, y  que ya muchos de 
ios campeones de la causa del Progreso ha­
bían conquistado con su palabra ó su pluma, 
dio á luz La Reacción y  La Revolución, obra 
política de subidos tonos anárquicos, que nin­
guno de sus discipulos conoce, m pierde nada 
con no conocerla.

Desde 18.54 hasta la proclamación de la 
República, todos los trabajos de propaganda 
de Pí y  Margall se reducen á la publicación 
de hojas sueltas, artículos sobre el socialismo 
y  traducciones de las obras de Prudhon.

Durante el agitadísimo período de 1868^ á 
1873, t(-doslüs prohombres del republicanis­
mo habían ya explicado* al pueblo, en la pren­
sa ó en los meeüngs, los verdaderos pnnci-
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píos de la democracia j  la federación. Sólo 
D. Francisco se mostró invariablemente par­
co en punto á exposición de doctrinas, hablan­
do ó escribiendo siempre en términos genera­
les, cuando no ambiguos; pero guardándose 
bien de contrariar de frente las opiniones que 
sus compañeros exponían sobre determina­
dos puntos de dogma, como si con su silencio 
quisiera demostrar que estaba con ellos ente­
ramente conforme. Pero ¿acaso no lo estaba? 
En el cuerpo de este folleto bailará el lec'or 
cumplidamente contestada esta pregunta.

Por de pronto, recuérdese que Pí y  Mar- 
gall permaneció en el ostracismo basta que, 
elegido diputado por la circunscripción de 
Barcelona, se vió revestido de la inmunidad 
parlamentaria, siendo, por consiguiente, el 
Mtimo de los emigrados que regresó á Espa­
ña después de la lievolución.

Cuando en 1869 resolvió D. Francisco aban­
donar á París para venir á ocupar su asiento 
en las Constituyentes, el partido democrático 

óiganlo bien los neófitos discípulos 
de Y i~esta la  ya formado y  acababa de dar 
público y  elocuente testimonio de su pujanza 
y  cohesión, mandando á aquellas Cortes se­
tenta representantes.

Y pregunto ahora; ¿Podía D. Francisco, 
con la débil influencia que por entonces ejer-
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Mal cooocen á su caudillo los neofederales 
que de otra manera opinen.

Pi j  Margall jamás se permite afrontar res­
ponsabilidades que sabe muy bien declinar 
siempre en los demás; ni acostumbra nunca 
á marchar contra la corriente de la opinión, 
sino cuando está seguro de poder torcerla en 
provecho propio, ó de conducirla por el cauce 
que lé conviene.

En esto sí qne Pí j  Margall revela ser un 
maestro consumado, desplegando en la afili­
granada labor de sus trabajos de zapa una 
sutileza, una astucia, una constancia y  una 
habilidad que le ponen al nivel del jesuíta 
más refinado.

Una vez en Madrid, D. Francisco se cuidó, 
más que de propagar la sana doctrina del par­
tido federaij ó de exponer con claridad la suya 
propia, de seguir atentamente el desenvolvi­
miento de la política revolucionaria; la acti­
tud y  las evoluciones de los partidos militan­
tes y  de sus hombres más significados; las 
tendencias de los republicanos y  las aspira­
ciones délos socialistas; en una palabra, la 
marcha general de los sucesos y  las manifes­
taciones todas de la opinión pública, en sus 
diversos matices; como si tratara de ir  sor­
teando las ocasiones, á fin  de aprovecharse 
oportunamente, con cautelosa habilidad, de
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aquellas que mejor coadyuvaran al iriunfo 
de ŝ !̂ ‘política puramente personal. ^

Hé ahí la causa á que han obedecido siem­
pre los actos públicos de más resonancia, rea­
lizados, de cuarenta años á esta parte, por 
Pí y  Margall, entre los cuales se cuentan; la 
inoportuna exposición de sus confusas ideas 
económicas, en 1804, que fraccionó á los de­
mócratas en individualistas y  socialistas; sus 
imprudentes protestas contra el levantamiento 
republicano de 1869 y  la insurrección del 
Ferrol de 1872, que dividió al partido en be­
névolos é intransigentes; la extemporánea 
declaración del pacto bilateral, que desde 
1881 mantiene en pie el divorcio entre repu­
blicanos de una misma familia; la actitud, 
revolucionaria unas veces y  antirrevolucio- 

' naria otras, que adoptara en 1873; sus opi­
niones, favorables ayer, contrarias hoy al re­
traimiento; su oposición sistemática á toda 
concordia republicana que él no inicie; sus 
veleidades coalicionistas que le llevaron en 
1885 á concertar con los monárquicos más 
desacreditados alianzas que hoy «condena re­
sueltamente por deshonrosas é inmorales»; su 
resistencia obstinada á facilitar la unión de 
los federales y  la inteligencia entre los repu­
blicanos, no obstante ser una y  otra tan ne­
cesarias y  asequibles; el empeño tenaz con
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que ha abogado, en cambio, por la refundi­
ción de todos los republicanos bajo un pro­
grama común, el suyo; refundición que, por 
lo antidemocrática, inmoral é insensata, ha­
bía en otras ocasiones rechazado enérgica­
mente; y , por último, sus sospechosas decla­
raciones recientes sobre el regionalismo ca­
talán.

Si lo que Pí y  Margall se propuso con sus 
indefinidas ideas sobre el socialismo, sus con­
tradicciones doctrinales, sus intransigencias 
y  su maquiavelismo, fué desacreditar en el 
concepto público el sistema político que apa­
renta defender, y  destrozar ai partido que lo 
sustentaba, fuerza es confesar que lo ha rea­
lizado cumplidamente.

Hoy los principios del antiguo partido fe­
deral están fundamentalmente mixtificados, 
y de aquella formidable masa de federales que 
fué un día la esperanza más legítima de la 
patria, sólo quedan algunos grupos, siendo 
de ellos el menos numeroso y  el más pobre 
de personal sano y  de representación en la 
Prensa y  el Parlamento, el que acaudilla don 
Francisco Pí y  Margall.

Desembarazado éste, en 1876, de aquellos 
de sus correligionarios que podían hacerle 
sombra y  con el doble objeto de impedir la 
concentración democrática, intentada por al-
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gunas emiacncias de las dieaeltas agrapaci^
• L a  republieanaa, y  deavirtaar ^  ™ “ P‘ “ ^

la federación qne, para L l l L
toa dispersoa delfederaliamo, habían aquéUaa 
fijado en ana rcepeetivoa mamfieatos !■ y  
Margal! abandonó reaneltamente sn hab nal 
apatía y , deaplegando eaa actividad febril de
qL  daLñales sólo cuando
Latura ó an popularidad, so decidió a reor
ganiaar au destrozado partido y  ó explanar

L  hasta entonces ignorado sistema poUt.co 
en U s  m cionaliiaiU s, libro que dio 4 la es- 
tamoa en 1877 y  en que, imprimiendo a las 
doctrinas federalistas iin cardcter antitético y  
contradictorio, marcó al partido nuevos y  pe-
liffrosos rumbos. n

Y he llegado al punto capital de estas ex­
plicaciones.

Para conocer á fondo el carácter y  el pen­
samiento político de un hombre púbhco, es 
necesario tratarle y  estudiar sus obras; y yo 
no había tratado á D. Francisco hasta e ano 
1888 nileído Las Nacionalidades hasta

Verdad es que, á falta de este libro, podía 
haberme penetrado de su flamante doctrina 
federal por los discursos que en deflmsa del 
pacto sinalagmático pronunció en 1881, pues-
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to que estos discursos no son más que una 
reproducción exacta de todo lo más substan­
cial que en aquel libro se contiene. Mas, por 
esa época, publicábase en Madrid E l primer 
Diccionario general etimológico de la lengua 
española^ cu ja  sección de geografía habíame 
encomendado su.autor; j  estos trabajos, que 
me absorvían quince horas diarias, tuviéron­
me totalmente alejado de la política durante 
los tres años j  medio que duró aquella pu­
blicación .

Terminada ésta, empecé, en 1884, los pri­
meros estudios de mi Diccionario etnográfico- 
histórico, que tengo j a  terminado, j  en cu ja  
formación he empleado más de diez años. Pero 
esta labor j a  no mo impedía dedicar algún 
tiempo á la política.

La Repilblica, órgano oficial del partido, 
publicó: en Marzo de 1886, las bases de la 
coalición concertada entre progresistas j  fe­
derales; j  en Agosto de 1887, el Manifiesto 
del Consejo federal, que daba por roto aquel 
pacto. Esta inesperada ruptura fué objeto, 
por parte de nuestros aliados, de las más acres 
censuras, j  D. Francisco Pí, blanco de los 
más rudos ataques.

Por este tiempo, j o  no conocía aún al se­
ñor Pí j  Margall más que por lo que de él 
referían sus parciales. La opinión liberal le
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exhibía siempre adornado de todas aquellas 
prendas y  cualidades que elevan á un hombre 
público sobre el nivel ordinario: las circuns­
tancias le habían colocado, además, al frente 
de los federales; yo le consideraba identifica­
do por completo con las ideas políticas que 
desdo mis juveniles años había aprendido á 
amar en las. obras de los insignes maestros 
anteriormente aludidos: así que, creyendo 
ver en aquellos ataques profundamente ame­
nazadas la pureza de mis doctrinas y  la inte­
gridad de mi partido en la persona de su jefe, 
no vacilé un momento en salir á su defensa 
en mis Cartas insertas en Za República^ como 
no titubeé tampoco, impulsado por igual mo­
tivo, en apoyar resueltamente su política con­
tra la coalición de la Prensa, en mi semana­
rio La Federación.

De esta lecha datan mis relaciones con don 
francisco Pí y  Margall, y  también mi des­
encanto.

Digo desencanto, porque el trato me des­
cubrió en él, no al político serio, franco, no­
ble, de carácter íntegro y  de conciencia recta 
que su fama pregonara y  que á mí me había 
hecho concebir, sino á un hombre falaz, as­
tuto, solapado, de espíritu angosto y  de alma 
inaccesible á todo sentimiento de justicia. -

El desengaño sufrido; las acusaciones gra-

Ayuntamiento de Madrid



xvr 1HTR0 DÜCCIÓ5

vísimas que diariamente le dirigía una buena 
parte de la prensa republicana, j ,  sobre todo, 
ciertas declaraciones doctrinales consignadas 
en E l Nuevo Régimen; declaraciones sospe­
chosas que venían á justificar los temores que 
obligaron á tantos federales á separarse de Pí 
y  Margall, despertaron en mí vehementísi­
mos deseos de leer su libro Las Nacionalida­
des y  sus discursos sobre el pacto; libro y  dis­
cursos que me proporcionaron galantemente; 
el primero, el amigo que costeó la última edi­
ción; los segundos, un estimable compañero 
de periodismo.

Grande había sido la sorpresa que me guar­
daba el trato con el Sr. Pí y  Margall; pero 
fué aún mayor el asombro que me reservaba 
la lectura de su libro y  sus discursos.

 ̂¡Ah! Si yo hubiera tratado y  leído antes á 
Pí y  Margall; si hubiera conocido á tiempo la 
doblez de su carácter y  la falsedad de su doc­
trina política, de otro modo muy distinto ha­
bría yo hablado en mis Cartas, publicadas 
en 1887-88; en mi semanario, que apareció 
en. Mayo de 1889, y  en mi libro Unitarismo 
y  Federalismo, que di á la estampa en 1890.

Pero ya que no lo hiciera entonces, por los 
motivos indicados, quiero hacerlo ahora; que 
nunca es tarde para prevenir una gran des­
dicha; y  desdicha grande, y  quizá irreparable
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hoy, sería para todo español sincero xer nue- 
■vamente desgarrada la patria por el vergon­
zoso procedimiento empleado en 1873. 

y  á eso se camina. Yo lo afirmo.
Y esta afirmación no es hija del capricho, 

sino del convencimiento más profundo, ad­
quirido y  arraigado después de nueve años 
de una observación constante y  de un estudio 
detenido de todas las manifestaciones y  todos 
los actos políticos realizados por D. Francisco 
Pí y  Margall, á quien acuso, ante la concien­
cia pública, de político anárquico, disolvente 
y  perturbador. Acusación que aparecerá ple­
namente justificada en estos Apuntes, y  que 
nadie puede dirigirle con más derecho que yo, 
porque nadie le ha defendido con más desin­
terés ni con mayor lealtad.

Antes de entrar en la exposición de las 
materias que he de tratar en este libro, he 
creído necesario anticipar estas explicaciones, 
sin las cuales seguramente que los piístas no 
acertarían á comprender la desconformidad 
absoluta que habrán de notar entro las opi­
niones que sobre el Regionalismo, la Fede­
ración y  la integridad de la patria defiendo en 
estos Apuntes, y  las que Pí y  Margall man­
tiene en todos sus escritos y  oraciones; prin­
cipalmente, en Las Nacionalidades, en E l 
Nuevo Régimen y  en sus últimos discursos.
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Como h.a podido notarse en esta Introdut- 
ción y  se notará aún más claramente en es­
tas páginas, aquí no se trata de poner pleito 
á nadie; y  menos que á nadie, á D. Francisco 
Pí y  Margal!. Trátase, sí, de deslindar tan 
sólo una cuestión que afecta fundamental­
mente al dogma democrático-federal, y  acaso 
también á las libertades públicas j  á la inte­
gridad del territorio.

¿ Me equivoco ¿ Son mis temores infun­
dados?

Lea el lector, medite y  juzgue.

II

División de estos Apuntes.

Para mayor comodidad y  más fácil inteli­
gencia de mis lectores, dividiré y  subdividiré 
estos Apuntes en las secciones y  capítulos 
siguientes:
SECCIÓN PRIMERA.— F l  Rec/ionalisvio:

I. Sus tendencias, sus mantenedores j  sus
auxiliares.

II. Su íparición, su desenvolvimiento, su
signiñcaoión y alcance propios.

III. Génesis del separatismo. — Considera­
ciones.

SECCIÓN SEGUNDA.— Fcilsas teoTías del pacto.
I. Una aclaración que no es tal aclaración.
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II. Un dilema qae no es tal dilema.
III. Una consecuencia gratuita.
IV  Citas inoportunas. — La Alsacia y la 

Lorena. — Polonia. — Turquía y las 
naciones de Oriento.

V. Contradicciones.

BECció?) TERCERA.— E l Consentimiento.
I. Tres teorías que no son más que una..
II. Identidad de esas tres teorías. — Errores.
III. Nuevas demostraciones.— Ejemplo.

SECCIÓN c u A R T A . - ^ i  Derecho de no pactar:
I. Cuestión primera.
II. Cuestión segunda.
III. Cuestión tercera.
IV. Cuestión cuarta.

SECCIÓN Q U I S T A , eqvÁvocado de la 
Federación:

T Preliminares. . ,  ,
II. C o m p a t ib i l id a d  de la Federación con el

despotismo.
III. Las Kepdblicas de Colombia y  del Plató.
IV . Las Confederaciones de Alemania y Aus­

tria.
V. Observaciones.

SECCIÓN SEXTA. — X í í  personalidad de P i y
Margall y la clave de su politxca. 
I . _ I L _ I I I .

IV. Resumen y conclusión.
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IL REülONAUSÍO

Sus tendenciaá, sus mantenedores 
y  sus auxiliares.

La visita que la escuadra francesa hizo en 
.rulio último á la ciudad de Barcelona, produ- 
io en esta culta población un movimiento re- 
gionalista, que puso sobre el tapete la enma­
rañada cuestión del separatismo catalán.

Dos tendencias, contrarias al parecer, evi­
denciáronse, desde luego, en aquel quizá pre­
meditado movimiento: la de los que quieren, 
ante todo y sobre todo, á Cataluña libre, in­
dependiente, dueña absoluta de sus destinos, 
con ó sin anexiones; y  la de los que sólo as­
piran á que el antiguo Principado tenga vida 
propia en lo político, social y  económico, sin 
detrimento de la unidad de la patria.

Forman el primero de esos dos grupos los 
catalanistas, apoyados ostensiblemente por 
una buena parte del alto clero, y  constituyen 
el segundo los regionalistas, propiamente clí-
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chos, auxiliados de los federales co ‘i fla ca  6 
de nuevo cuño.

Yo no pondré en entredicho, ni la legali­
dad de las dos tendencias mencionadas ni 
la buena fe de los grupos que respectivamen­
te las mantienen, inspirados secretamente 
por el espíritu jesuítico. Pero sí haré notar, 
teniendo en cuenta el matiz marcadamente 
reaccionario del primer grupo, ei carácter de­
cididamente autoritario del segundo, el subi­
do tinte religioso de uno y  otro y  el sentido 
acento con que ambos claman por sus anti­
guos fueros y  echan de menos sus pasadas 
grandezas de los tiempos feudales, que si un 
día España llegara á constituirse en una Re­
pública más ó menos progresiva, no tardaría­
mos en ver á catalanistas y  regionalistas ve- 
mr, con sus respectivos auxiliares é inspira­
dores, á una antipatriótica conjunción y  aunar 
sus fuerzas para declarar á Cataluña comple- 
temeute desligada de todo vínculo nacional. 
De donde se infiere siu violencia:

1. “ Que es cierto, de toda certeza, que el 
catalanismo, el regionalismo y  el separatismo 
soo tres fases de una misma idea, como afir­
mó en pleno Congreso el travieso leader 
de la minoría conservadora: y

2. _Que es falso, de toda falsedad, que en
Cataluña no haya separatistas ni anexionis­
tas, como afirmó también, en la misma Cá­
mara, el jefe nominal de la minoría republi­
cana. '■

Si yo no conociera, de tiempo atrás, la do­
ble táctica que usa y  los dos opuestos itine-
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ravios quePí y  Margall sigue, altemativa- 
mente,^en su accidentada marcha política, 
asombraríame ahora el que hombre tan sesu­
do, tan perspicaz y  tan zahón, no haya dis­
tinguido, ni aun de una manera turb a bo 
obstante tenerlo tan próxinio, lo que el espa­
ñol más miope ve con la claridad más per

^^*Porquc ¡cuidado si se necesita cortedad de

Margall conoce fundamentalmente 
¡cómo no!; la doctrina separatista que se con­
tiene en los folletos España y Cataluña j  
Compendio de la doctrina catalanistp as 
idea?, separatistas también, J
periódicos La Nació Catalana, La J eu  de Ca­
talunya y  La Renaixensa, y  la activa propa 
ganda, igualmente separatista, emprendida 
por la sociedad «Los monti.ñeses»; amén de 
los vivas á «Cataluña independiente» y  á «Ca­
taluña francesa» dados, á presencia de los ma­
rinos de la República vecina, en el teatro del 
Tíboli y  las calles de Barcelona: y  sin embar 
go, ese hombre, que conoce todo eso y  más que 
callo, iérguese una tarde en el Congreso y , 
encarÍBdose con los quo iabion 06™ »^ “ ¿  
existencia del separatismo ca alan, les pre 
gunta con su imperturbabilidad y  prosopopeya 
faracterítóoao: -  «Soparatetas 
hav’  No conozco ninguno. Y si los hay, ¿don 
de se rennoni ¿Cuál es sn
gatorio verdade’ ámente extraño, ante el cual 
So puede uno menos de exclamar profunda- 
mente escandalizado: «¡Habráse visto nunca
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candidez más infantil en un anciano de se­
tenta y  cinco inviernos, ni desenfado senil 

reñido con la seriedad y  las canas!»
Pero ya que el desorientado fundador del 

neofederahsmo español, haciendo torpe alarde 
de una ignorancia inverosímil, se obstina en 
negar lo que todo el mundo sabe, sin reparar 
¡incauto! que esa misma obstinación suya es 
la prueba más cabal, no sólo de su creencia 
enteramente contraria á lo que afirma, sino 
también de su complicidad con lo que nieffa 
luerza será que se le diga el nombre del pri­
mer sepai^tista, después de darle á leer estos 
dos párrafos de una carta de Barcelona ru - 
blicada no hace mucho en un diario republi­
cano de Madrid, que dicen á este tenor :

«Los separatistas son muchos (machos; ilo 
oye D, Francisco?), mny entusiastas y  disponen 
de grandes medios para realizar una activísima 
propaganda.»

«Nadiese llama separatista, aunque lo sea, por 
razones de prudencia y  buena política (razones 
£  ^ política; jentiende bien el

exaltado (de toáo regionaiista, D. Francisco) y de 
todo autonomista (tambiéu de todo autonomista, 
tor. e¡) existe el deseo de la ind«pen<lencia y la 
aspiracióu constante de ver á Cataluña libre de 
toclla suerte de lazos que la puedan unir con Es-

Y  sería verdaderamente insensat®, amén de 
estéril, el que se recurriese á la argucia y  el
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sofisma para torcer el recto sentido de las fra­
ses transcritas; porque la verdad, que en elhs 
resplandece, va ahora á recibir sus más cabal 
conbrmación de los autorizados labios de su

“  eT°s “ k  f  M tg a ll ha afirmado también
en el Cone-reso de los Dipntados:

1 “ Que el reg^ionalismo es el separatis 
mo,’ dentro dcl régimen monárquico.

2 ° Que el regionalismo y  el fedcTaln.rno 
se diferencian so7o en que el primero admite 
la monarquía como forma de gobierao, y  el 
seeimdo no admite más que la Eepublica.

Esto vale tanto como afirmar que, siendo 
los catalanistas regionalistas y  los regiona- 
listas monárquicos, unos y  otros tienen tor- 
zosamente que ser también separatistas. Lúe 
eo, ó no hay lógica en el mundo, o el cata­
lanismo, el regionalismo y  el separatismo son, 
por onnfesion propia de D. Francisco, tres 
fases de una misma idea; que es precisa 
mente lo que el diputado conservador sostuvo 
y  el Sr. Pí y  Margall negó.
 ̂ Y  aquí salta á la vista una de esas contra 

dicciones que con tanta frecuencia se le esca­
pan al decadente anciano, lo mismo cuando
escribe que cuando habla.

Si como él ha dicho, el regionalismo es ei 
separatismo dentro del régimen monárquico, 
4CÓmo en 1869 afirmó ante el tribunal de im- 
m-euta. como se vori en la seocion vi de es­
tos Apuntes, «que el sistema 
gionaíisla, puesto que para él tanto monta) 
Is igualmente aplicable álas monarquías, sm

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



L i  FEDEBACIÓM Y  L A  CU IDAD  DE LA

que nunca habrá de faltarle un pretexto para 
ppalizar ó suspeoder su amenaza, según que 
r q t l lo s  vientL le sean 'adversos ó favorables. 

^De donde resulta, tan claro como la luz de. 
mediodía, que aquí, el
por su doble carácter de p n em io i  ¿el sepa . 
?atismo republicano é i^ ftrad or_ (corno se 
verá después) dol separatismo monárquico, es 
D Francisco Pí y  Margall en persona.

;Oh' Y de que lo es, el tiempo se encargará 
de* probarlo, condénese ó no sistem-áticamcn 
te la autonomía de las regiones, si el gobier­
no actual, ó el que le substituy a , trota de es­
tablecer el on'sto régimen político social, sin
Ton¡ar l  el m o e s tk ó  éste se encuentra en 
situaciones análogas á las en que se encontró
en 1873.

11

Aparición  del regionalifimo cata­
lán, su desenvolvimiento, su s ig ­
nificación y alcance propios.
Posible es que el punto iuicial ó apannón 

del separatismo contemporáneo date, en Oa 
taluña  ̂ de la última década del pasado siglo, 
y  que’, d 'sde esta fecba, 
paso, con más ó menos lentitud, basta la le -  
W ución  de Septiembre; época en que, mer 
ced al vigoroso impulso que le dieran, de un 
lado, los catalanista, y  de otro,- el grupo de 
federales, ya desde entonces disidente de los
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y  SU lugartenicDte, el pontífice y  su pre 
sunto heredero, antes mencionados, ó no sa­
ben lo que se han diobo, ó se han equivocado 
á sabiendas, por no de'cir que han mentido 
descaradamente, siendo ellos los primeros que 
se habrán reído de sus peregrinas ocurren­
cias. 1

Vengan acá y  oigan esos sagaces
res en ríos re-cueltos. ■  ̂  ̂ t

El regionalismo podrá ser igual al neoie 
deralismo que Pí y Margall, como mixtifica­
dor sistemático que ha sido siempre de toOo 
orden de ideas, aún de las más pi^as y  san­
tas, ha inventado para su uso particular; pero 
seguramente no es ni fuede ser la federación 
democrática, de la cual lo separa todo un 
abismo sin fondo. .

«La federación— ha dicho Pí repetidas ve 
ces— es la variedad dentro de la unidad.»

Y el regionalismo— anado yo— es la um 
dad dentro de la variedad. Esto es, su anti 
tssis

El federalismo es la reunión de varios can­
tones ó Estados, perfectamente autónomos, 
dentro de cada uno de los cuales los demás 
grupos humanos que lo componen son tan 
autónomos, dentro también de su estera pro 
pia, como lo es el mismo cantón ó Estado den­
tro de la unidad de la patria. _

El regionalismo, por lo contrario, es el trac- 
cionamieiito de la unidad de la patria en va­
rias regiones ó pequeñas nacionalidades, las 
cuales pueden constituirse, ora independien 
temente las unas de las otras, ora formando
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una confederación i  la manera de las de A le­
mania j  Austria (sueño dorado de los regio- 
nalistas); pero que, sea cual fuere la consti­
tución política que adopten, dentro de cada 
regióu ó nacionalidad particular, la autono­
mía de los demás organismos que la f  rman 
está, totalmente subordinada á la nacional ó 
regional.

De suerte que, en el regionalismo federal 
ó el federalismo regionalista, la región viene 
á ser para el municipio, la familia j  el indi­
viduo, lo que la nación viene siendo para las 
regiones desde las postrimerías del siglo xv; 
un Poder eminentemente unitario^ dentro de 
la variedad, de sus grupos.

Eu suma: La federación se establece para 
mantener en su seno, fraternalmente enlaza­
das, eutidades ñumanas perfectamente libres: 
el regionalismo, por lo contrario, tiende á re­
tener en el suyo, violentamente unidos, orga­
nismos humanos verdaderamente esclavos.

De donde se sigue que, como sistema po­
lítico, el regionalismo dista tanto de la fede­
ración, como la monarquía absoluta, que es la 
forma de gobierno obligada del primero, dista 
de la República democrática, que es la forma 
social propia de la segunda.

1 con esto, dicho está que, para los fede­
rales sinceramente demócratas, ni el regiona­
lismo puede ser considerado como un sistema 
de organización política, ni el vocablo «regio­
nes» significar otra cosa, diga lo que quiera 
el dómine Pí, que una simple denominación, 
equivalente á las de «Cantones» y  «Estados,»
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adoptadas, respectivameote, por las confede 
racioaes suiza y  norteamericana.  ̂ _

Yo, al menos, en este sentido uuicamente 
lo acepté sin el menor escrúpulo. Y lo acepté, 
no sólo por las razones étnicas é históricas que 
lo abonL  y  que el lector conoce, sino tam­
bién porque me daba ya naturalmente deter 
minada la circunscripción político-administra­
tiva superior inmediata al Municipio, sin las 
dificultades y  ios peligros que 
y  caprichosa agrupación de las actuales pro 
Vincias había de ofrecer, al reducir su exce­
sivo número, para formar aquel grupo de 
nuestra serie.

Pero acaso el lector pregunte: Y siendo 
todo esto de una evidencia tan clara, ¿como 
el insigne maestro no lo ve , a pesar de sus 
alardes de demócrata y  de la reprochable 
diafanidad de sus espejuelos? ¿Qué motivos 
tendrá pava afirmar, en términos tan absolm 
tos, una igualdad que no puede en modo al 
ffuno existir entre dos sistemas de orgam p 
ción social tan distintos, tan contradictorios 
que ocupan, el uno respecto del otro, los dos
polos opuestos de la política.
^ Tras  ̂la investigación de esos motivos se
anda. Sígame el lector.
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iir

Génesis d e l separatism o. 
Consideraciones.

En la última sesión que el Congreso admi- 
mstrativo celebró en Madrid el 21 de Noviem- 
bre de 1898, el representante de la Junta di­
rectiva dijo estas ó parecidas palabras:

«Me congratulo de que no se Laya discutido el 
regionalismo, que, después de todo y sin máscara 
alguna, no significa más que el separatismo, na­
cido al calor de una obra del Sr. Pí y Margal!..

Esta afirmación es rigurosamente exacta 
con un breve aditamento mío.

La idea separatista la inspiró, en efecto, 
Pi y  Margal! á catalanes, vascongados y  na­
varros, principalmente, en Las Aacionalida- 
dep que es la obra á que se alude; pero la 
dituudió después en los discursos que sobre 
el pacto bilateral pronunció en 1881; y  la 
mantiene boy en I^l .Yuevo Rdgimen.

Tanto en aquella obra como en estos dis­
cursos y  este semanario, su autor ataca, de 
soslayo unas veces y  de frente otras, á la vez 
que la integridad del territorio el principio 
de libertad, como se demostrará palmaria­
mente en los capítulos que consagro á su 
examen y  como el mismo Pí lo indica ya en 
esta declaración que se lee en la página 318 
párrafo primero, de su libro:

«Llevadq-dice— á las ideas federales tanto 
por la tradición como por el raciocinio, be de es-
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tar natnralmeote porque se parta á la vez de la 
tradición j  la razón para reorganizar la patria.»

Este lenguaje, que deja entrever algo del 
dualismo que informa toda la política de Pí y  
Margall, es propio y  podría tolerarse sólo en 
un federal absolutista.
I tPor que, para reorganizar la patria, según 
el sistema democrático federativo, que don 
Francisco dice defender, donde hay que 
partir naturalmente es, no de la tradición, 
sino dol derecho humano; no del raciocinio, 
sino de la justicia.

Del derecho humano, que es la lase fun­
damental de aquel sistema y  que la tradición 
ha negado y  negará siempre.

De la justicia, que es el escudo de ese de­
recho natizo y  que toda razón que se inspire 
en la tradición, necesariamente ha de tender 
al privilegio y  la arbitrariedad.

Y asi es, en efecto. Para reorganizar la 
patria, pide D. Francisco en el párrafo citado 
«la  reconstitución de las autignas provincias», 
porque «casi todas fueron naciones durante 
siglos».

Imego, ó la palabra «tradición» no signi­
fica aquí nada, ó significa sencillamente e! 
retorno á los tiempos de la Edad Media feu­
dal, en que el suelo patrio estaba dividido en 
pequeños reinos, principados y  señoríos. Mas 
como Pí y  Margall se llama federal, claro 
está que su razón no puede ser otra que ja  
de hacer autónomas aquellas pequeñas nacio­
nalidades, bajo el nombre de regiones, unién­
dolas por los vínculos de una confederación

3
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que, por su carácter fundamentalmente tra- 
dicionalista, por fuerza habría de tener por 
obligada base, no el derecho humano, sino el 
divino; no el principio de libertad, sino el de 
autoridad.

y  esto, el mismo Pí lo confiesa candorosa­
mente en este embrollado párrafo que tomo 
del discurso que pronunció en la sesión del 
Congreso del día 28 del pasado Julio, y  del 
cual me consiento subrayar algunas frases 
para llamar sobre ellas la atención de mis lec­
tores.

Dice así;
«No, en España no hay separatistas; hay, sí, 

muchos federales, muchos regionali.stas, muchos 
catalanistas. ¿Qué quieren todos? Que sean au­
tónomas las regiones y estén enlazadas por un 
poder central. Tienen fados ti'ia mis7na base y im 
mismo Ci-iterio para reconstituir la nación espa­
ñola. Determinan todos de iyual 7)ianem las fa­
cultades del Estado y do las regiones. No difie­
ren, como antes dije, sino en que los federales 
somos decididamente republicanos y de^nócratas 
y  loa regiouaiistas y  catalanistas consideran in­
diferentes las foranas de gobierno y no tienen por 
los derechos indiñduales el amor y el cariño que 
nosotros. Los hay con tendencias i-eliyiosas j  aun 
con t€7idencias carlistas.-!-

_ Ya lo ve el lector: sólo en esas pequeneces 
difieren los federales de los regionalistas y  
los catalanistas.

Pero venga acá el sabio maestro de todos 
y  responda, si puede, esta pregunta;

Si los federales son republicanos y "  demó­
cratas, y  los regionalistas y  los catalanistas
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no son lo uno n¡ lo otro; si los federales aman 
los derechos del individuo, y  los regionahs 
tas y  los catalanistas los detestan; si los ie- 
derales piden la separación de la Iglesia y  el 
Estado, y  los regionalistas y  los cataUmstas 
el restablecimiento déla  unidad católica, si 
los federales, en fin, combaten la monarquía, 
y  los regionalistas y  los catalanistas tienden 
á restaurar los antiguos reinos, bajo el cetro 
de D Alfonso, de D. Carlos ó de D. Jaime, 
ícómo puede ser que todos tengan una misma 
base y  un mismo criterio para reconstituir la 
naciói española, y  que todos detemmen de 
igual manera las facultades del Estado y  de
las regiones^ . ,

óCabe esto en lo posible? ¿Hay quien lo ex­
plique, ni quien m entienda? Pues ese y c ji 
matias es el mismo que se nota en casi todos 
los escritos y  discursos de Pi y  Margall.

Y si esto no es retor 'er la lógica, dar tor 
niquele al sentido común y  burlarse del pu­
blico que le oye ó le lee, que el Dios de is -
rael lo diga. ,
' Pero he nombrado el pacto bilateral y  con­

viene analizarlo, para que se vea cuán intimo 
es el parentesco que le une con el regionalis­
mo y  cómo de este nefando consorcio nace, 
perfectamente jnstiñcado y  
Pí y Margall, el desmembramiento del terri­
torio.
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SECCIÓN SEGUNDA

FALSA!) TEOlíÍAS DEL PACTO- -DFMOSTDACJÓA^

Los verdaderos maestros propagandistas 
del dogma democrático federal, jamás habla­
ron á su partido de otro pacto que el federa­
tivo, para la formación de las sociedades po­
líticas. Pero en 1881 se le ocurrió al Sr. P íy  
Margall substituir aquél por el pacto sinalag­
mático, proclamándolo nada menos que dog­
ma esencial de la federacióo.

¡Dogma esencial de la, federación el pacto 
sinalagmático! ^

¡Ave María Purísima!
Pero, entendámonos ya, ¿de cuál federa­

ción se trata? Porque en el mundo ha habido 
y  hay todavía, repúblicas federales teocráti­
cas, repúblicas federales aristocráticas, con­
federaciones militares y  confederaciones rea­
listas; y  aunque el Sr. P íy  Margall nos diga 
que no se refiere á ninguna de esas formas 
de gobierno federativo (no obstante existir el 
precedente de habernos hablado de ellas en 
vanas ocasiones, como veremos más adelan­
te , confundiéndolas lastimosamente con la 
■federación democrática), bueno habría sido 
que aclarase este punto, marcando de paso la
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infranqueable distancia que separa las unas 
de la ol-a, siquiera no fuese más que para evi­
tar las interpretaciones maliciosas á que esas 
reiteradas confusiones se prestan.

Y vengamos al examen de los puntos más 
substanciosos que ofrece á la critica la de­
fensa que el maestro Pí bace de su doctrina
bilateral.

que

I

Una aclaración 
no es tal aclaración.

.jpnr oué—pregunta Pí y M argall-no se 
de querer que el pacto sea la base de las nacio­
nes’  Al hablar uoaotros dol pacto no queremos 
ni hemos querido decir nunca, siuo que as. nacio^ 
nes deben descansar en la Ubre voluntad de las 
entidades políticas que las componen.»

Esta aclaración del pacto ¿envuelve una 
aran verdad ó un gran sofisma ‘
^ Para contestar esta pregunta es necesario^

S i S ° 'p u « s ,  el Sr. Pi y  Margell demóera- 
ta federal y  español, dicho está que_se trata 
de recoustifuir- la nacionalidad española de 
mocrática y  federativamente. Mas como toda
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federaciüQ democrática tiene por fundamentos 
el derecho, la libertad y  la justicia, evidente 
es que la reconstitución de nuestra naciona­
lidad no puede en modo alguno descansar en 
la libre voluntad de las entidades políticas 
que la forman. ¿Por qué? Porque la manifes­
tación pública de esa voluntad bien pudiera 
ser contraria y  atentatoria á los principios en 
que asienta aquel sistema político.

Pues qué, ¿acaso ignora el Sr. Pí y  Mar­
gal! que la voluntad de las entidades políticas 
no es absolutamente libre, sino que está limi­
tada por algo que es superior á todas las vo­
luntades reunidas? ¿Ignora que hay derechos 
sacratísimos á que no puede atentar nadie, 
ni las entidades políticas ni la humanidad en­
tera congregrada?

Y si no lo ignora, ¿cómo, siendo tan puris­
ta en materia de dogma, no ha observado que 
su declaración de teoría está completamente 
fuera del sentido de escuela, puesto que viene 
á destruir en su base el dogma de su partido?

Pero sí debe ignorarlo cuando en el núme­
ro 425 de El Nuevo Régimen^ hablando de la 
aplicación del sistema federal á nuestra Espa­
ña, dice, entre otras cosas que no son perti­
nentes al caso, lo que á continuación copio:

«No por nosotros, sino por la humanidad tra- 
"bajamos, y va le  s ie m p r e  POCO  ó  nada e l  interés  
DEL INDIVIDUO al lado del de la especie.»

Esta manera absoluta de argumentar es lo 
que le hace aparecer á los ojos de la democra­
cia moderna como un absolutista de tomo y
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lomo, áquieuloB derechos hombre
amás le pasaron de dientes á dentro.
 ̂ Pero no es esto todo. Prosigamos el exa­
men.

II

Un dilema qne no es tal dilema.
•Desnués de consignar la aclaración del pac­

to, í r p r e c e d e , Pí y  Margal! afirma lo que

86 admite‘63te principio (el ^
luntad), 6 se quiere que las nacionalidades

y « o  ¿®bido tampoco 
?ov Bofsiguiente, - i . r  b . e .  e 

alcance de las palabras transcritas. A no ser 
 ̂ ?^Tava creído que entre sus contemporá­

neos no iba á haber otro capaz de meditarlas

S i 'S  no fuera, es indudable que no habría 
osado plantear un dilema, cuyas dos proposi 
ciones^leios de ser opuestas disyuntivarnente, 
Ton por io contrario, "

^ í r e f e S o :  esa voluntad libómma, m  b -
-Jn fol Pí Y Margüll no lo de- mite conocido ( e l b i . r i  y ^olíti-
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zan las colectividades, es el despotismo y  la 
tiranía. ^ ja  tiranía y  el despotismo ¿qué otra
cosa son sino la fuerza?
miti3 n ?  que precisamente ad-

p  priQCipio que con tanta tenacidad 
defiende Pi j  Margal!, es como las naciones 
tendrían por base lo que tanto horror parece 
inspirarle; la fuerza. ^

Ese principio franqueando el límite del ab­
solutismo, nos llevaría derechamente á la fla- 
mante monarquía de D. Carlos, ó á la confe­
deración de os antifruos reinos, principados y 
seimnos de los vegionalistas. ^

Y en verdad que sería un espectáculo por 
c o T w ? ” r °  f>;derales confundidos
con los tradicionahstas de todas las castas y

Nocedal, ó con el marqués de Cerralbo, ó con

nefando maridaje de la boma y  el gorro f, igio sea muy del agrl
f  est m pero derechos
la He '̂a fatalmente
la extraña teoría de su jefe y  maestro.

terrible dilema plan-
b ié fe íte  S  pl^iiíearse^fam-bién este otro, no menos terrible; é se admite
el .principio de libertad y  de justicia T i !

ibderalínente consti-

ffonzosa “ ás ver-
fa  ü u ra oT l?  " ni más depresi­va que aquella que se ejerce con el bencplá-
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cito, con el lilre y espontáneo consentimiento 
de los seres tiranizados.

jHay nada más bochornoso y  triste que un 
pueblo que se forja á sí mismo la cadena del 
esclavo?

III

Una consecuencia gratuita.

Lo es realmente, á mi juicio, la que Pí y 
Margall deduce de su contradictorio dilema y 
que dice textualmente:

«En este cnso (el de tener las nacionalidades 
por base la fuerza), se legitiman todas las depre- 
daciones de loa pueblos fuertes y todas las infa­
mias de la guerra. La Alsacia y la Lorena forman 
entonces legítimaraente parte de Alemania, pues­
to ijue fueron ganadas por la fuerza de las ar­
mas.»

Nada de esto, por supuesto, como el lector 
perspicaz observará, es pertinente ni aplica- 

al caso, ni tiene que ver con el pacto, m 
con la democracia, ni con la federación; pero 
voy á examinarlo para demostrar una vez 
mâ s que Vi y  Margall no lia meditado con la 
madurez debida el asunto que trata. \ digo 
esto, porque yo  no he de creer que el insigne 
maestro haya querido abusar de la ignorancia 
ó la buena fe de sus discípulos, sacando de 
quicio una cuestión de suyo tan sencilla, em­
brollando las ideas más claras paraque nadie, 
excepto él, las entienda, y  poniendo en tor-
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tura el pensamiento para sacar conclusiones 
W a b  es sólo á algún fin particular s u ^  
no revelado todavía. ’
r . J  í e l  Sr. Pí j  Margal! íco-
noce bien el origen y  la historia de la Alsacia
? n i  ^ T h  si los conoce
como no dudo, debe saber que esos dos pue- 
blos particularmente el primero, tienen más 
de alemanes que de franceses 

L í población actnal de la Alsacia procede 
del cruzamiento de las razas céltica, germá-
míti ocuparon el país en fus pri-
m hvos tiem pos.-E n  los caracteres antro- 
pologicüs, en los hábitos, las costumbres v 
hasta en las creencias religiosas de aque^ 
m W  predomina el elemento|er-
S l  alsaciana, que no^es

n r ^ lK  pura, sin sufrir la me-
7 V^esencia cons-

Sén son tam­bién los nombres que llevan muchas de las
pintoresco

imnpwí^ país.— A raíz de la disolución del 
2 ^ 1 1 0  romano, la Alsacia {Ehsas, en ale­
mán) fué incorporada á la corona de A le-
m S m  ™  dependiendo, más ó
menos directamente, hasta mediados del si- 
£10 XIII, en que pasó al dominio de Francia 
por el tratado de Westíalia de 1648. ’

La población lorenesa es de origen o-alo- 
su lenguaje, un dialecto de la lengfa de^oí^’
¿T i l Í a T n r  en alemán) í t f v o
habitada antiguamente por los mediomatricos,
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pueblo poderoso de la Galia-Bélgica^ En los 
Lm ienzos del siglo x  el país, 
tonces había formado; primero, parte del remo 
de Austrasia ó de Metz, y más tarde, el remo 
de su nombre, fué eregido en ducado de Ale­
mania á cuyo imperio perteneció, en feudo, 
hasta Í73 '7 .^ or esta época, el duque Fernán 
do UI dio la Lorena á
exrev de Polonia, en cambio del Gran Uuca 
do d^^oscana, que Austria 
teriormente á este principe. Muerto Esfanis 
lao, en 1766, pasó íntegro el país á 
Francia. Digo integro, poroue ya en 1552
esta potencia se
mente de los obispados de Metz Toul y  Ver 
dun, cuyo territorio le fué cedido por el cita­
do tratado deW estíalia. _ v- i.- • „c, r.,,/» 

Por las brevísimas re-senas históricas que 
anteceden se ve que la Alsacia y  la Lorena
pertenecieron primeramente á ^ '« “ lania fue­
ron países alemanes durante siglos y  hasta 
1648 la primera, y  1737, la segunda, no pa­
saron á formar Ugalnente parte de la monar-

' ' “ M a Í - S  sa reataó esto? iPor la libra 
voluntad da aquellos
d o  de conquista, por la tuerza '^ 1 “ ^ ™ “ =' 

Pero transcurre el tiempo, y  
ene acechaba— y  era natural que acechase— la 
ocasión propicia de tomar represabas, apro 
v e c í a l  que en 1870 se le ofreciera, y  reco-

dio\ que por el- uso del mismo derecho y  el
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m pleo de la misma íiierza que, para arreba­
társelos, usó j  empleó Fraucia? ^

Las simpatías que esta última nación nos 
mspire no debe cegarnos hasta el extremo de

en estepunSTon
Peró ™  T ’ ‘>'= Alemania.Lero no es ese el error más transcendental

que conüene el párrafo que c o n S , S t l  
^ p / t.  M desvanecer.
Ki  ̂ ^^ee responsables á los nue-
Wüs de todae las depredaciones é m i Z l  l  
la goerra. Esto es mexacto, injusto “ Ím t -

aet partido más avanzado de España. Los aue 
provocan esas guerras infames realizan esas 
depredaemnes inicuas, de q n e V y  S S

puÍSra\1eto y t » “ : tn ”
d la corona de Fran^cia? Oprirn dos y  e x p i X
t e : " »  A le'‘' “  ' '  P - í y - - ' »  ?rin -
E o  t i ”? ? ’ ? y  “ Wepos de Stras-

intanttnlrflTnl

áo á los o y  f "  “ Pf'deien-
reles de ¿  ™ to„a .“
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Pero lia Alsacia! jla Lorena! Para estos 
desdichados pueblos el cambio, más o menos 
forzado, de nacionalidad, no singmfico otra 
cosa que una simple mudanza de tiranos y
de explotadores. , ,

Y  esta es la historia de todos los pueblos 
degradados y  envilecidos por largos siglos de 
servidumbre y  despotismo: la ^
dos los tiempos, desde que el mundo existe^ 
historia escrita con sangre y  lágrimas,_ que 
llena hoy de asombro y  de vergüenza a los 
que han sabido dignificarse, estableciendo y  
consolidando en sus países el 
libertad y  la iusticia; historia, en fin, que no 
tendrá t í  mino, á pesar de los ¿
protestas del Sr. Pí y  Margall, i'>teun las so­
ciedades políticas, descansando sobre las fir­
mes bases de la democracia y  la
no se acostumbren ú resolver esas contiendas 
substituyendo el derecho de la fuerza por la 
fuerza del derecho.

lY

Citas inoportunas.
.Oremos, por ejemplo— añade el Sr.

Ifl Alsacia Y la Lorena tienen perfecto derecho
á sacudir el yugo de Alemania.
héroes y mártires á los polacos, siempre que s
íevanLu en armas para reiviudiear
mía. Vemos siempre con entusiasmo á
nes de Oriente, cuando luchan por separarse de
Turquía, con quien están unidas hace siglos.»
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' i r ?  estas tpea oi-tas, que bien lo merecen.

L a A lsa c ia  y  la L oren a.

peiiecto derecbo á sacudir el yue-o de Alema
Alemania?

¿ ara qué? ¿Para someterse á otro? Pues va 
en el capitulo anterior hemos visto lo que 
AIsacia y  la Lorena adelantarían con L o  en

AfortunL^ «mancipación político-social

sea cual fuere el nombre con 7 Í e  t
o V laL'lf’ « « ° fg m r  elreconociL ion- 

to y  la consagración de la autonomía nronia 
elevándose de esta suerte al nivel de los oLel
blos verdaderamente libres. ^ ^
boL  ' t̂'eerlo así, la democracia moderna no

3 t

1 as genuinamente los representa.
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mioal reparto que Rusia, Austria y  Prusia 
M de on de la infeliz Polonia. Pero ¿acaso la 
S r c l e  este pueblo uo regtstta tambéu 
depredaciones análogas, realizadas poi sus

'" ^ n o m b r e  de Polonia en lengua
del país) aparece ya en la lustoria desde el 
s ido  VI de uuestra Era; pero su territorio pue 
de decirse que no llegó á ser bien conocido 
hasta medidlos del ix. Por este tiempo el país 
estaba habitado por los lecUtes, pueblos es 
lavos, entre los cuales, los ^oUnas « 
llegaron ó formar, en el siglo x , una tribu

^°Los^prÍuieros soberanos de Polonia, de la 
d inasti de los Piasts, te -dos engrandeciendo considerablemente ei te
vútoúo á expensas de los demás Estados, 
taS o V t ,  en^l siglo x, bajo el cetro de los 
Bolesiaos, los polacos se habían hecho temí 
hles á los alemanes y  los rusos, y  el conjunto 
dé los países que se bailaban bajo el dominio 
de acuellos monarcas, se componía de sei» 
partes- la Pomerania, la Silesia, h  
C L m -fl la Cuiaviu, la Ma:ovia y la Pcgue- 
¿  BÍjo ^Vlandislao V
de la nueva dinastía de los Jagellous, 
Íh u a n " quedó -corporada ó Polonia la e ^
vio de esta suerte extraordinariamente eUen
d i^ s  sus fronteras. La reunión de esto, dos 
Estados; la victoria que en los comienzos del 
fig lo  XV alcanzó Ladislao
caballeros teutónicos, 7  ^icie-
que, en 1466, les impuso Casimiro , bicie
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St“a ‘ ‘h  ñ de Polonia y  á
orien ta? “  P--eponderanto de la En’/p a

i d o ^ V í í S o  ^ í e T S " '’
do t o d l  los pífvi “  « y  ‘7 ° ’, 
y  funciones s 7 e S  fas ™ o 7

i ^ ü Snación polaca Con I-, ^  ?  j  r
empezó^ la i-t . 5 la mnerte de Juan Sobiesld

s s i t P ' á s
cuadro Iiistórico niiP n sombrío
de todos los Tsnafl^líi
. a d o e l s e „ l i S r r e ? a “ p S ! “ ^“" “ ™^-
q u e .fn T cZ  s t lS  7 ; '  “ f -d e c im ie n to  
que nos ocupa fouella t  f ^  nacionalidad 
que tuvo po? origen n nacionalidad

Antes del do-m^^ií de los /¡o^ant-í.
í’ ujo o r i e t ? d r d e “ p T " f  °
niato^vsk’i f l ' ; 0 4 - 1 7 Í í ? “p f r  n^“ S:^sto
loüia abarcaba T,n -i’ de P o -
'731.000 km .' oue o e f f
liabitantes Esta\of.l irnilones de

- ‘ o e s , e a n S í c S ! : r f ¿ r f S “ ; " g f
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quena Polonia, Lithuania) y  varios países feu­
datarios (Ducado de Ourkudia, Distritos po-

aquí ocurre preguntar: Ese considerable 
engrandecimieuto ¿lo debió Polonia á la Ubre 
voluntad de los pueblos que la formaban? No.
Lo debió, principalmente, á los azares de la 
guerra, al trance de las armas. Y  lo que la 
fuerza hizo ¿no era natural aue la fuerza lo 
deshiciera? Sin duda. Y así el mismo br. Fi 
lo reconoce en estas palabras;

«Fueron (las naciones de Europa) casi en todos 
los tiempos obra de la violencia: por la violencia 
nacieron, por la violencia se conservaron y pol­
la violencia peiecieron.» — (Las Xaoionalidades, 
cap. IX.)

Mas para la democracia, no hay, no puede 
haber guerra que no sea infame, m depreda­
ción que no sea ilegítima: los principios de 
igualdad y de justicia en que descansa la 
otligaii á condonarlas todas por igual, sea 
cual fuere la nación ó el poder que las realice.

Una vez consuioado el inicuo despojo, el 
gran crimen de la Pusia, les polacos se levan­
taron en armas, reu oradas veces, empapando 
con su sangre el suelo de su desmembrada 
patria. Pero ¿lo hicieron para reivindicar su 
autonomía propia, ó la de la nación represen­
tada en la personalidad de sus antiguos prin-

 ̂ la solicitud que en 1861 se dirigió á 
Aleiandro II, p. díase el restablecimiento de 
las instituciones nacionales. Pero ¿cuáles ins­
tituciones? La monarquía hereditaria, que ha-
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bia regido hasta mediados del siglo xvi? jLa 
monarquía electiva, que desde 1573 vino ex­
plotando la nobleza en provecho propio?!La 
dictadura ejercida por las cuatro confedera- 
Clones militares, que se organizaron en 1609*? 
¿lil gobierno arbitrario de ios príucipes elec­
tivos del segriudo período sajón, que duró 
hasta fines dei pasado siglo?

últimos, la población polaca es­
taba dividida en tres clases; los nobles, los 
burgeses y  los labradores. Los nobles, que 
eran los únicos que ejercían los derechos po­
líticos, gracias á su poder y  á su linaje, fue­
ron poco á poco acaparando toda la autoridad 
y reservándose exclusivamente la propiedad 
teiiitoria . La industria y  el comercio queda­
ron para los burgeses, quienes conservaban 
sus privilegios municipales. Los labradores 
se veian reducidos al estado de servidumbre 
y  sus señores tenían sobre ellos el derecho de. 
vida y  muerte.

Tal era la condición del pueblo polaco bajo 
el gobierno de sus príncipes. ¿Podía ser más 
precaria m más triste bajo el de los soberanos 

lí̂ ^® potencias usurpadoras?
Mo hace muchos años, el emperador de Ale­

mania mostró singular empeño en aumentar 
la ya harto elevada cifra de su ejército El
s iH ó ff  Ríichstang una opo-

^  alcanzó la categoría de 
ley debióse exclusivamente al decidido apoyo

rlli diecinueve representan-
tes del partido polaco eu aquella Cámara 

Ahí tiene el Sr. Pí y  Margall una pequeña
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pero elocuentísima prueba del entusiasmo pa­
triótico de los polacos por la reconstitucióa de 
su perdida nacionalidad.

Sin embargo, la democracia moderna no 
deiará nunca de anatematizar aquel despojo 
V mirará siempre como héroes y  mártires á 
ios polacos, por más que deplore el que su 
heroísmo y  su martirio se emplearan para 
conservar un estado social que apenas se di­
ferenciaba, del de Rusia, y  rptablecer unas 
instituciones que habían sido la causa tunda- 
mental de todas sus desventuras.

T u r q n i a  — L a s  n a c i o n e s  d e  O r i e n t e .

La existencia del imperio otomano data de 
las postrimerías del siglo xiii (J.299). Su fun­
dador, Othman ú Osmau, dueño de una par­
te de la Bitinia y  vecino de la Grecia, reali­
zó con el celo y  la ambición del más arraiga­
do’ fanatismo, el precepto del Koran, que re­
comienda el ga%i ó guerra santa contra loa 
infieles. Constante en sus propósitos, repro­
dujo todos los años sus ataques y  murió en 
1326 en el momento en que su hijo Orkban 
forzaba las puertas de Prusia. Sus sucesores 
ensancharon considerablemente los límites 
del naciente imperio, con la toma de A-ndri- 
nópirlis y  la sumisión de la Macedonia, _ia Al­
bania, la Servia, la Bulgaria y  la Tracia. La 
política de Mahomet I consolidó el imperio 
otomano.

A  mediados del siglo xv, Mahomet l i  tomo 
por asalto á Constantinopla, cuya conquista 
aniquiló el imperio griego. El ducado de Ate-
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ñas y  el estado de Morea cesaron de ser li-  
Dpe- y  las islas de Thasos, Samotracia y  Lés-
á T r  I v  genovesos, el imperio
de T ebisondü^y la Bosnia, fueron sometidos.

«“ Grecia, en todas partes, la con­
quista turca tocaba en el mar y  en las pose­
siones venecianas y  parecía amenazar á^toda 
]a Europa occidental. Solimán II llevd á cabo, 
en lo^ l, la conquista de Róda.= y  en l-">2? 
la de Belgrado, que dio á la Puertíla Molda-
o-en^ 1 remado marcó el apo­
geo de la grandeza otomana; pero la ley i £ -  
johtiea que separándoles del mando del ejér­
cito, arrojaba á los miembros do la familia 
imperial en la molicie y  los placeres del Se­
rrallo, y  la destrucción de la marina turca en
b i l ' r f  señalaron tam­
bién Ja época de su decadencia. Esto no obs- 
tantc, bajo Ibralnm y  Mahomet III, la guerra

/  posesión de esta isla.
A  parti. de este instante, la decadencia de 
Turquía fué rápida y  completa, perdiendo mu­
chas é importantes posesiones siendo v e n X  
da ñor la Rusia y  dejando, por tanto, de s L  
;ya la potencia formidable de Europa.

JJespués de Ja guerra de 1770 á 1774 en 
que figuró como aliada de la Polonia, la Puer­
ta perdió la Bukmvma y  Ja pequeña Tartaria-

y  varios distritos deí

iOÜJ á 1812, aseguró á la Rusia ios países
Danubio. En

íH19fco declararon independientes las islas
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M oldava
desde entonces bajo su F °te   ̂ ¿as^as
tir de 1800, todas las ¿e T u i-

;^ a -  S S : "  ublT vfe^ r " * 1875^
la  Herzegüwina, por y  el M on -La Bosnia, la Bulgaria a S e r ^ ^

tenegi-o se Lm idable en -

téfano, la Uumania, Rgtados indepen-

puertas de ^ S c u la r -
Condiciones a armaron J inquietud
mente, ^ ^^mbre de Bulga-
avanzar á la Kusia, „  .„,,nar e n lo so n -
ria, ía^desembocadura del

lo lfo  Pérsico y  el
uucvo t é f a n o  en perjuicio demodificó el de san Uno^^^^
Rusia, disminuyendo q y  Monte-
Í T e T r ^ ^ ^ S fe lV in c ip  Bulgaria
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ea la parte septentrional de los Balkanes y  
constituyendo, en la meridional, una nueva 
provincia la Eomelia oriental; prometiendo 
á Grecia ensanchar su territorio en Epiro y  
en Tesalia, y  autorizando al Austria para 
ocupar militarmente y  administrar la Bosnia 
y  la Herzegowina.

 ̂Ya hemos visto, en el breve resumen his­
tórico que precede, cómo se engrandeció y  
desmembró la Turquía. Veamos ahora qué 
han ganado las naciones orientales que lu­
charon por separarse de este poderoso impe-

La Bosnia y  la Herzegowiua se hallan bajo 
la tutela del Austria, cuya potencia, para 
poder ocuparlas' y  administrarlas, según el 
tratado de Berlín, tuvo que emplear la fuer- 
za. emprendiendo contra aquellos países una 
dihcil y  sangrienta campaña de invierno.

El Montenegro es vasallo de la Eusia
La Rumania, formada de la unión de los 

principados de Valaquia y  de Moldavia, goza 
de una independencia relativa, merced á la 
protección interesada de las cinco grandes 
potencias de Europa.

La Servia, erigida en reino en 1882, des­
pués de haber sostenido una guerra desastro­
sa con la Bulgaria, se halla politicamente bajo 
la influencia poderosa, ya del autócrata ruso, 
ya  del emperador de Austria.

La Bulgaria se ve frecuentemente agitada 
por las sediciones militares, provocadas por 
los agentes secretos de la Rusia; de esa av^a- 
^aliadora potencia que aspira nada menos que
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á anexarse aquel q u f  ̂ ívorezca
él un gobierno de apoderarse de los
su política, ceatro^de Europa, para
Balkanes, c f  ^ano la codiciada
tener más ® ¿ a d o  imperio turco,
metrópoli del ¿ g las ventajas qneba

. He aM, en suma, todas
reportado á las °a c io n e ^ ¿  iaternacionales y  ’ 
Tación de cambio de una indepen
luchas intestinas á cam 
dencia Paramente iluso
forzadas á sopo’ t̂ar sultanes.
liantes y  ouetosas que 1 U ^^tusiasma la

Si al Sr. y  ^ ^ ^ „ .„ p f la s  nacionalida- 
«manoipaoiún de esas p ^oderaa
des, él sabrá por , participar de su
no puede eu “  „s'o y  trisle  espee-

tácalo que q 'X d T p «  ¿ ú e m s  y  luctaB 
temente Perturbados p p^in-iatestiuas,y.arbitrariame t _^g 

cipes ambiciosos dé^^ vacilantes tronos, ó 
para so®teners protección, jamás
íienen q’i® P ° í ? ® f l a u d e s  potencias o ser-

ropa.
V

Contradicciones.

A  parte
y la inconexión, que-ne
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SIS “;?» Ss -í
«q^éllas tengan p„? b S  £  -

s r d e £ ;r  “a f 'd f  2 , r  i '" - a 'r v „ T

K i i S f e í ^ ^ f í ! :
; s ' i S s v : s i - ~ - ~. ;iBS5í=í“;ss:
b R S á f ~ = K S ’ =perio turco ’ ^ separarse ¿e\ im -

de dejar siempre a ^  antiguo sistema 
miento de sus l L 5  eutendi-
entiende que ha de s°^’ desie luego se

cidn, y  en el nrím^, ^-econstitu-
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¿Pov qué esta p’i ^ e v ^ e u te

I : / S Ü e  p l f  ̂ y . t » ! — ^

la teorií. de las nacionalidades?

I f s r ’'P í  S f  declarado repetidas neees que 
n o °  t í 'j i i c h o  por las P -  " bT o’ / o

‘> r t " t t  “e í s r r q í i l e r r q r  una gran na- obstante, el br. n  q nprdei- dos de sus
™ “ú/ ' T a L ™ t  la L o te a , para que 
T a  gr'au nfcióa, FÍaucia, los recobre de

K s t t i a i S K S »
■‘ á r í s í i E S S i s

según los principios um bríos, qut 
S e a .  í ,«m o  se, « P ' ' “  
defensor más entusiasta quo^eU g  
rativo tiene en España, ab p  ̂
titneióii de una nacibn unit ’ . , 
d c s t t r a m ie n t o  de una uac.én federal?

? r s r “ t 'd t - a r  de“ no°'cstar muebo por 
las ¿randis’ nacionalidades, pide también la
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Y mabgall ante el reoionalismo

reconstitución de Polonífl -T . j- ,
en beneficio de la libertad'rlAÍ 
Polonia estaba c o n s t S   ̂ ^o-
d  Sr. R  sabe n.ay t  n ^
que la libertad correría si tnd ^  P®’ '?™* 
que formarou aqae a n a e l  v 
d unirse bajo el’ cSro dé «n día
cipes». ' ™ ‘‘® »nt.guos prin-

Y Tamos al tercero y  último caso.

Je I .  d ígrega^ d";
que las naci^,L t  n ’ P“U''e” tura, para
imperio duréñíe sitie  ̂®®‘ e
uu gobierno extrafo y \ ÍS m S ".tV ” '* "  
fei unitaria es In t .,» -Tampoco.
naciones emancípadas^'ís- âs
sus pueblos bajo Ja t ift í ‘̂J^°jzados vivían 
tiranizados viven baio^e sultanes,
príncipes. - gobierno de sus

Pero bay más todavía.

los polacos parareenn'" ^ l̂^orena;
los pueblos íe Oriente “ ®®‘0“alidad;
r f  ¿El de la fu e r z a /p o V l^ Z ?  t  visto que se ronetíf ^  tuerza fiemos
Y por la fnerza parece-^qnete? t H ' T ™ '  
■suelvan á disf f i -eo-arseT '̂^•P^que
Peesto qnebabl! a l  Inoĥ art, T d ^ a n tS
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t f á i B ’ E B B

S S S r E — s ;
no ^

r b 4“C b r A r s j »

. E = f c £ s n = ^ - K
pío de la y  la fuerza, como ya

mismo P íy  Margall.
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SECCIÓN TERCERA

Eí- WENTiMIt-ND

Tres teorías
que no son más que una.

y  ¿ S l l f  i® al Sr. Pí

que los fines qup ^  también
que le obligaron mismos

t  p e -e v a fa n d a "

« i g u S í r i m l '■ -i^jo
ai que le traza el opuestos
derativa; y  de ahí ^  d^emocracia fe-
de actitudes v de nll opiniones,

® ^ P^ooedimientos'qne le hace

Ayuntamiento de Madrid
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— - { 3 a ^  -c o a ^ ^ J c ^ i a t r -  ¿ -n ir a d o ,o t r a c o a a

Pi y  Margal! ™ “ ® B“  j^ J  obstante haber 
el más absoluto sile ’ o-¿q por cnsis no
pasado su jefatura y  ^
mecos tremenda q Francisco baga
así, ¿cómo se Jp n cia  que no supo
Foy alarde de  ̂pregunta. Y á esto
guardar entonces? carias
fonteato ,n e  varias ex-

S -“
‘ ■ ? '% í s 2 í f c " = - “lo t r io e  eeadJroe, f e c h o e  y  tore.doe. que 
conducen á la ciudad | gr. Pí de

v „ e f

lidad española, este último,
por el sinalagmático, y ^  voluntad
L  atrincheró; primero, e« la Ubre
de las entidades políticas, y  aesp

Ayuntamiento de Madrid
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' P ab los y  las re -

T i  T  * -Ninguna absolutamLte. ^  ^  Margall? 
voluntS™ ?ib*íe c i  ^i^re
q ie  el p a L  bilateral I S f Í S o ^ ^ ^  á verlo. '^i^irazado, como vamo*

II

Identidad de esa.» *

temos q ^ '^ T p ac t!)  n™o“ -®' f*™ “ sco sa- 
f.™  que las ua?r„° ea d e L T /

ee r t m c o í  “ pacto b U a to a r '™ ‘“‘* “
.auÓ^uTa^cetl̂ ^de îtr % » « .  te-un artículo intitulado .5'/empieza así: ^''.^^'^entimiento, que

Jas coiect!vidadery“ o L r p a r ^  “ edirparaOpinamos que mdividuoscolectividades, hay las
derecho. Sin el libre consTr “ ^ ““ “*«“ ohombrea no hay
consentimiento del S n  «1 «bre

Ayuntamiento de Madrid
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faudarse sociedades políticas^»

5 é » e,

S i í S r í í - í C - s í

rías, vengamos á sus
E r r o r e s .

En la citada página .445 de Z «  N a á m .a -

lidades, dice an antor
«Cuando se gerá el ei^pontáneo

sistema, el la s t r a s  regiones 6
y solemne pata todos los fines
provincias en estipuladas y es-
comunes najo las cuu . , a ,  «Creoinu-
critas eu una í  „ooto piovincial ó re­
til añadir lo que sena ?  j„g  y escritas eu 
gional: ñajo condiciones

r e í r —
Z  S Ó n °a ? S ? e  co^tadictono d los principioa

Ayuntamiento de Madrid
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_^^ arqall ante el

del derecho? «No ps oo<
constituyen todas las socieSpJ'® “ '̂?'̂ ® ®®
l'a? íKo es así como se nnen Jafami-
Pueblos miemos con el fin de «̂8
atenciones? Da tiempo ínn.om« ■ comunes 
pana comunidades de pueblo^^ existen en Es- 
para pastos, para disfroií ^ regadíos,
inontes. Lejos de dé
tácalos, Ja ley m u n S f  obs-
fomenta.> ^  ̂ “ “ “  autoriza y  las

Estas opiniones, que el Sp p - it 
expuso en 1883, no^on máTano /   ̂
duecidn de estas otras n„A ^ i'cpro-
emitió en 1881. ’ mismo Sr. Pí

a u t ó t o S 'l T m d í v iS n r p T ^ A ” ' ’ entidades 
Ja ..acidn, ipodr J ^ n le 'r
otro modo que por el o  ^ ^ “ «ortarse de
todos que se en *^ tiL lry «“ béis
dúos. iDan de ser do nfr« '®“ °̂ .®rtan los indivi-
Por un pacto se con stitu yen frsociíd  
la construcción de ios fA ! ,  ®̂®.f“medades para 
« f lc io  de las miíms ^■
de la industria y del e S d o  ""gobios
l'ga de los obreros p a r a r / n ^ .  J*
precio de su trabajo^ S eT rr ! ^ aumentar el 
redacta, j,or lo tar/to un sociedad, se
chos y  los deberes dé los «n J®® dere-
ciaciones, como véis ««o-
ted de los individiioé que Ias?o°rm° 
hay para que no descansen e í  í  " '  '̂ “^dn
sociedades políticas?*  ̂ base las

j "  ™ rí/ L ';r„^ s  ‘ - h a -
cisco P í^ M a r S l  ÍLn P "  P ™ -

Ayuntamiento de Madrid
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contestarle aunque no sea más que para no 
incurrir en la fea nota de descortés.

P a r a  que las sociedades políticas no des-

s ? : o ™ £ c r ™ t r p Í M o  .p a s .
desapercibida á la superior inteligencia del

“  Pí y  Margal! no ve esa razón, por­
gue sfobS ila  en L r  al pacto federativo un 
carácter y  una extensión que no tiene.

Fijemo^s bien esas mismas ideas '
ñor Pí ordpaga en los párrafos transcritos, y  
no tardará el lector’en ver, con toda claridad, 
S a  razón que el jefe de los pactistas sioalag- 
máticos no alcanza á distinguir.

Si Be reoouocen como entidades 
el individno. d | ™ U o la P—

eítónT an  7  eoneierten para constitnir soeie- 
lades pSiticas/oom o los individnos se en­
tienden y ln c ie r ta n  para formar aBoe,ae.o- 
nes industriales, mercantiles, etc., esto , 

bilat-ral. Pero este pacto ?,es 
S ialm ente aplicable á la constitución de esas 
s l d e S B  y  á la formación de esas asociacio- 
3 l ) T n i n g ü n  modo. Para que lo fuera, se- 

necesario que el carácter y  los intereses 
peculiares de las primeras,

Ayuntamiento de Madrid
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■ existen, como el mismo Sr. Pí declara en laa 
frases que copiaré después, ¿cémo se quiere

e ltisV o  p a c t f  “  P»"
En otro lugar de estos Apuntes he demos- 

“  evidencíalo contradictorio y  
semejante doctrina. Pero amplia^ 

ré las demostraciones; y  desdicha mía será si 
no consigo al cabo llevar con ellas el conven 
cimiento al ánimo de su tenaz m a n t e S í .

ÍIT

Nuevas demostraciones.—^Ijemplo.
“ OS ofrece modelos de toda clase de

nionárquica ab­
soluta hasta la democrática federativa.- Y  yo 
pregunto, ¿está reconocido en todas las na­
ciones europeas el derecho que asisto á T o¡ 
ciudadanos para formar libremente esas aso­
ciaciones que el Sr. Pí cita? Sí. Y entS  Las

de Suiza, en don- '
de estén igualmente reconocidos como enti­
dades autónomas el individuo, el pueblo v  a 
provincia? No. Y  ¿por qué, si Ja bL e eo l ú e  

asociaciones industriales, mer­
cantiles, e t.., es la misma en que deben des 
cansar las sociedades políticas? SÍ el pacto es

rítanos, lo aceptan para la formación de las

Ayuntamiento de Madrid
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culta, £g¿grat\vo; lo mismo bajo la mo­
no, ora en -RflnWica. Pero ¿aconte-
^arquía que bajo enti-
*ena lo propio si . 3- • j„ q 1̂ pueblo y  la 
dades ■ " ^ a  manera. Semejante re-
provincia. D en ug f^^¿amente la or-
conocimiento altera unitario; y
gamzación politice ae aouellas entidades au- 
%  ahí también el sociedad po-
tónomas libremente dentro

JUICIO, en qtmrer g por
su propia ’ confundir lo esencial
completo ^rmanente con lo mu-

r i s í i i  . f  F i ' i , — x s .
r r s “ r - s “ . i  • - ■ • ■ - •
la anarquía y  ' ^ a  llegado á des-

Este error no
Tuertar recelos eu los iederaies mi p,

t X t  la aoctóua

Ayuntamiento de Madrid
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S p o S L io ,  ^ o c u C f e o S l e t  e "
sus discursos y  escritos el L g u a je  Tronio S  
la deniocracia, en vez de u s a r ^ l 'd e fZ o lu !

g a u "
r S o ”  No; 00 cabe eupoaer-
írí^í l í í í V ” ® Último’ de la pá-
K K r X w - * - " — 'i - -

Luego el Sr. Pí debe conocer, indudable-

: = : = f S " í 3 = c í i r

Í f £ £ £ ¡ £ S =

i S 5 5 ? s = - - f c í

E j e  m p l o  .

fbíá?  ̂ íormar una asociación m erin tü
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para fines coQcr'í y  para establecer
 ̂ Una asociación f® «c-

entre sus “ n n "d . "diéntales de la ¿   ̂derecho humano;
loe prmeipwB « “ « ¿ “ ¿ t f e  conforme 4 las
una asociación que se y  ̂  ̂ q̂ Ii-
prescripciones del C ódigo^m  , y 
laciones tienen fuerza de ley^ 
lactantes; una ^sociam^ q Negocio que le 
lu irse por l^aber terminado et^n
sirvió de base, Ĵ Q̂ d e  lleno bajo la
por que fué constituida, contingente, de
L fe ía  de lo y
lo que muda con  ̂ ¿g^a no puede des­
asociación de esta p^e-
cansar sino en el co j» ’ ^dateral y  con­
de ser todo lo ei^alag que
mutativo qne el giuo que las
para serlo no se ne , mutuamente
partes contratantes o^ io  el tanto
L  nnao respecto sea equi-
que estas partes hayan uo 
valente al que dan- potestativo

Siendo, como " ® ^ S c g r ó  no eltre sí esas 
en los indiyduos establ ¿ con-
relaciones de ¿ere®hoj^d opuestas
tratar, sin que ningún ® ¿g tercero,
resoluciones de oue hablo, como
claro es que la asociac «o  ¿e 
todas las demas q¡^« ® por el espontá-
marse, y  realmente se ¿ l i b r o s ;  puede 
neo consentimiento de sus m

Ayuntamiento de Madrid
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Mas ¿puede decirse otro tacto de un^ocie  
¿política que asiento u .dad política que asienta en los V rc^ p ioT d e

i j  '« ' ‘ - “ « “ ■i
la auíonomía, iu uemocraeia 7  la fede'racióu'í

t o n i n a ,  S o r v l " t ° . r X ? „ X L
c e X i : - ’ '>‘= ünTadÓ „e^

- i X t d X  “ X ’e s r t  c “ r ™mune« á t^A los cuales son co -

a s ? j £ s “ « £ í

r¿oon ocim ín tf

particular d/.’ 1 • j ’®’ ^  conveniencia

fa S :^X e?e;^^ ;t7 LXa’“; f r “ f  ■
q í ' s L f i r a X r d * '  «^ u ia r  “obre'| S Í | S i H £
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sino S r -
naturaleza, para hace t aproxiruaü-
nes político-sociales que sa
do y  uniendo 6“ ^®. ® sociedad que se
íoriación  a ftre  ejercicio de los
fonda para ¿ef ciudadano é impedir
derechos en la vida íntima, entoda in g e r e n c ia  extraña da
las funciones y  los • nna sociedad,
nno de nuestros X v e T a r a  poner á salvo,

la autonomía poderes; la auto-

nomía municipal, cont^  regional, contra las 
la reglón; la doras y  absorbentes del
tendencias propio tiempo.
Estado nacional, J  ® ¿  nuestra sene á
á todos estos organismos 
respetar los derechos legitimo
ííorresponden; ®®̂ , ‘ d i lo fcrmanen-
fiajo el círculo de lo e,en^ , ^.,^era
ie  ̂ de l o / * * / l a  voluntad, natural- 
alguna descansa , •  de ningún ludi-

f i e í e ’la autoridad que de inque-
B1 pacto, pues, q pueblos

f,rantable vinculo de ^  pro-
y  las provincias « 7 ® ^ ^ //^ /^  no puede ser 
vincias ó regiones y   ̂ objeto y  ex-
otro que el P®^^^/j-f^j.entes de los del contra- 
tensión son . teorías pactistas ha m-
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makgall abte el beqioka, , , . » .

ie  procurado demostrarlo ? 
en la nueva obra que sobre 
go ya escrita y  daré á )n Particular ten- 
mente; obra oiifí nnr,+-  ̂ oportuna-

£ « d : i 7 £ - i ? * “ . 7
'maestros no ban sabí^r. a l ’ P'^rque tos 
pitearla con la latitud Ja ex­
dad debidas; O b i en fin ^ 

el pacto f i é i t i i i  ’-
PMos,'^se tra za  la  L & r í Í ° o „ " a  -
la  v ez  q u e  se  detprm ;r.o  d e  a ec iou  á
te r , la  o m a n iz a o í i i í ^  ?  V  ® erác-

de cada I do de los í  u7os7elíi?ad""''‘ 'r '®

“ r  » ^ ^ ¿ t 7 2 S Z

Ayuntamiento de Madrid



S E C C I O N  C U A R T A

EL BEKECUO PE 3  PiCTAR

c o m o  e l  p a c to  b ila te ra l l o  e s tá  a i |

n io ,  e n tra b a  °  u e  im p o r ta
ig u a lm e n te  tr a n s ce n d e n ta le s , ^  F
¿u cb o  dilucidar
co r r ie n te s  sep a ra tista s  p a i t i ^  ^ a s c o -n a v a -

“  f  r r
esp a ñ o la s .

I

Cuestión primera.
U -n te g r id a d

t e  c o n  e l  gn  d iv e rsa s  o c a s io -
E s ta  p re g u n ta  ha  s id o  ê n ^

u e s  co n te s ta d a  p o r  u \ j„a d o  á  co n te s ta r la , 
e s  e l ú n ic o  q u e
c o m o  p n iic ip d l  m  .• + „  q u e  lo  e n g e n d ra n , 

y  P e " o “  l a  o o n te s la d o  D . F r a n o is c o ,

Ayuntamiento de Madrid
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m a n d o  o tra s  I n e x is t e n c ia  í  aT nel °  l i ™

c o r l i d t : : ¿ : t S  ; r  í ' - *  - -

§ B s s á m

E r T n 3 ^ “ " los citados casos

r ¿ S i ^ E B £ = - « “o S

pobres y  mezquinos n,v J  .  ® argumentos
nuestras teorías, porque DuedT ®°“  .P^l^^rosas 
cerse el pacto, q u ^ a y a C M  
formar parte de lina r,  ̂ *3*re Doquiera
quiera C a r  parte d e T ' ”̂ -^ "•>

««ierren  p e l i . S s T n ^ i S r  "

n n ? o Z r ta d 'ó : c & r t ‘*“  “  “ “ “ “ “

y efsr ¿restaba Z ' Z  «l>“
POS admirZiZcs ; ' S í l r  daT''^
s r , r  ¿  ” s ' s “ " . p ^ Z e Z ú o r ;;:
lineas n’ o lo a f ir .Z 't r ^  “  t “„n “  Z T e fa 'Z

Ayuntamiento de Madrid
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Y vamos al segundo ¿ g^ Zarago-

gregar la íeb i^ m oa  abandonarlos,
foB principios ofrecen nueva no

»«”
ijmginarios.* _ , correligio-

No contento ^ p f y  Margall hace
varios estas seguridades,^ y

la eeBté«m aJ .  ^  para de-
L estra  guerra ^  ios que temen

„ .K 0S OS .mobH terminante,
¿Cabe negativa ¿g ios peligros

más rotunda de In del
que los antipactistas ven eu

s ahora al tercer caso y  véase pues pasemos ahom a
cómo se expresó en Grana

.Mientras '^s nación .^g q„g u s  com^
la libre voinntad de las P  ̂ ^on q^é
ponen, «o acierto contra PROvm-
b 'p ^ c i r r r s i " » . »  -  -
" e : : : , ™ - decir , . e s U l  establecerse la

Ayuntamiento de Madrid
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fed era c id u  Ó e l  r e g io n a lism o , a lg u n a  p r o v in ­
cia  o r e g ió n  (la  ca ta la n a  ó  la  v a s ca , p o r  e iem - 
p ío )  se  n e g a se  á fo rm a r  p a r te  d e  la  n a c ió n  , n o  
se  la  p od r ía  o b lig a r  p o r  la  fu e rz a . L u e g o  n o  
hay d e re ch o  co n tr a  e l d e re ch o  d e  sep a ra rse  de 
la  m a d re  p a tr ia , si ta l fu era  la  v o lu n ta d  l ib é ­
rr im a  de a lg u n a  p ro v in c ia .

¿C a b e  a firm a ción  m á s  e x p líc ita , m á s te r m i-  
n a n te , m á s s o le m n e  d e  lo  p e lig ro sa s  q u e  la s  
teor ía s  d e l S r . P i  s o n  p a ra  la  in te g r id a d  d e l 
te rr ito r io , m  co n tr a d ic ió n  m á s  p a lm a ria  d e  lo  
q u e  e l  S r . P í  n e g ó  a n te  lo s  z a r a g o z a n o s , n i 
m e n tís  m á s  tre m e n d o  la n z a d o  a l ro s tr o  d e l 
fc>r. P i , p o r  e l  S r . P í  m ism o ?

P u e s  tod a v ía  p u e d o  c ita r  o tros  t e x to s  e n  q u e  
s e  tra n sp a ren ta  a lg o  q u izá  m á s  g r a v e  q u e  la  
Idea  sep a ra tista  q u e  a l S r . P í  se  le  a tr ib u y e .

^Nacionalidades (p á g in a s  
0^ y  bS), su  a u to r , re fir ié n d o se  a l a n ta g o n is ­
m o  q u e  e x is te  e n tre  lo s  v a s c o s  y  lo s  d em ás 
esp a ñ o le s , se  e x p re sa  en  e s to s  té r m in o s :

«E s indudablem ente resu ltado  natural d e  la 
d iversidad  de razas ese antagon ism o que eutre

a n í ^ L ^ H - Í T  I'"®  8® com biue
criterios  para  la  teoría  d e  las 

n aciona lidades, íeni/o ¡¡ara mí que se hahrá áe es­
tar POR L A  IN DEPEN DEN CIA D E  LOS V A S C O S .»

el 7  ® b a sta ra  p a ra  p e n e tra r  en
e l  ío n d o  d e l p e n sa m ien to  p o lít ic o  d e  P í  y  M a r­
g a l ! ,  lea n  co n  a te n c ió n  esta s  o tra s  p a la b ra s , 
q u e  e l m ism o  se ñ o r , c o n te n d ie n d o  u u  d ía  c o n  

Jushaa, órgano de los ce n tra lis ta s , e s cr i-
dn An consentimiento, p u b lica ­
d o  en  E l  Euevo Régimen:

Ayuntamiento de Madrid
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€Si por el oonsentimieuto, se dice, se forma la 
sociedad política, es consigaiente que por el 
seutimiento se desllaga. Y  ¿qmen 
Norte de Espada bay uu pueblo que difiere total 
mente de Dosotros, por su raza, 
t)or la índole y el desarrollo de sus instituciones 
y sus costumbres. Este pueblo, el 
las dos vertientes de los Pirineos y pertenece, 
parte á España, parte á Fiancia. Si «Ji dta se pro 
S e s e  conftituir una nación, y Frmc^a y España 
í^ v ieran  conformes en disyreyarlo de su respecUvo 
territorio, óhvio es que por el disentimiento de la 
dos naciones s e r í a  p o s i b i .e  e s t a b l e c e r  u n a  n u e v a

N AC IÓ N , REIN O Ó R E P Ú B L IC A .»

Ante todo, debo bacer notar la contradic­
ción que existe entre algunas de las frases 
subrayadas y  la teoría pactistu

Si, como éste afirma, la sociedad política 
debe descansar en la libre voluntad de las en­
tidades que la componen, y  la voluntad del 
pueblo vasco fuera un día la de constituir=e 
en nación aparte, claro es que Francia y  Es­
paña tendrían necesariamente que contqimar 
se en disgregarlo de su respectivo territorio, 
porque de no hacerlo así, de obstinarse en re­
tenerlo por la fuerza, el principio del Ubre 
consentimiento, que el Sr. Pi defiende, lesul
taría perfectamente ilusorio.

iNo dice el Sr. Pí «qne mientras las nacio­
nes no estén formadas por la libre voluntad 
de las provincias que las componen, no acier­
ta á comprender con qué derecho se p 
emplear las armas contra provincias tien­
dan á separarse de la madre patria? ¿Qué tai­
ta hace entonces el disentimiento de Francia

Ayuntamiento de Madrid
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y  España, para que sea posible el estableci­
miento de una nueva nación, .reino ó repúbli­
ca, en las dos vertientes" de los Piriueos, si 
tal llegara á ser un día la voluntad soberana 
de sus moradores?»

Esto sí que es difícil de comprender, dada 
la seriedad que á D. Francisco se le reconoce.

Acaso el Sr. Pí haya apelado, una vez más, 
á esos equilibrios dialécticos, á esas medias 
tintas, á esa especie de tira y  afloja que le hace 
aparecer en contradicción con sus propias teo­
rías, para no alarmar de nuevo á sus adver­
sarios y  acabar de enagenarse ¡a contianza de 
los pocos federales que le siguen y  de cuyo 
apoyo tanto hoy necesita, preseutando en toda 
su desQudez la idea separatista que con sin­
gular obstinación sigue defendiendo en bene­
ficio casi exclusivo de los pueblos vasco y  cata­
lán. Si así fueíe, preciso es confesar que su 
empeño ha sido vano, porque aquella idea 
aparece allí clara, evidente, palpitante, aun á 
través del lenguaje equívoco y  de las sutile­
zas de ingenio con que ha intentado velarla,

¡Y que aún se atreva D. Francisco á decir 
que quiere el engrandecimiento de la patria, 
y  que le calumnian aquellos que le acusan de 
pecir su desmembramiento!

Pero ¿en qué quedamos, Sr. Pí? El libre 
consentimiento ¿no lleva aparejado el dere­
cho de no pactar, y  este derecho la separación 
de aquellas provincias ó regiones que no quie­
ran formar una parte integrante de nuestro 
territorio? Pues ¿cómo el Sr. Pí, al protestar 
de"la especie calumniosa, vertida por los que
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le acusan de pedir el desmembramiento de la 
patria, no ha observado que aqm el único ca- 
fumniador del Sr. Pí y  Margall es el Sr. Pi 
y  Margall mismo’? .¡Qué ceguedad la de D.Praneisco!

II

Cuestión segunda.
} Asiste á las entidades políticas el derecho 

de no pactar, tratándose de reconstituir una 
nacionalidad unitaria, como la nuestra, sobre 
los principios de la democracia y  la federa

No creo que haya ningún federal verdade­
ramente demóc.ata que se atreva á contestar 
esta pregunta afirmativamente dentro del es­
píritu de nuestra escuela.
^ Esas entidades políticas tendrían periecti-
simo derecho á no admitir una Constitución 
común que mermara, desnaturalizara o anu­
lara sus derechos naturales; porque estos de­
rechos son sagrados y  están por encima de 
toda lev, de toda convención. Pero no les 
asistiría igual derecho para rechazar un pac­
to que las reconociese personalidad propia, 
que las reintegrara en la plenitud de su so­
beranía y  las devolviese todo lo que en jus­
ticia las corresponde, garantiendo el IjJr® 
eiercicio de sus peculiares autonomías dentro 
de la órbita que"̂ la naturaleza les ha trazado 

No Ninguna entidad política debe ni pue­
de consentir que se la someta, en lo que la es
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privativo, á tutelas extrañas, que la reduci-
estado^de servidum- 

W  en que hoy vive; porque federalizar para 
mantener violentamente unidos pueblos es­
clavos, no es federalizar. Por lo menos L  
es federanzar democráticamente. ’
un ‘^"“ Pcráticaraente es reunir en
un cuerpo de nación á los diversos grupos
cadTunn r ®  i!*" respetan^do ^en
m ií í  derecho incuestionable
que tiene á gobernarse libremente, deniro de 

respectivo circulo autonómico y  s t  menos
ca^, *  fa k „ ó n i c u  J J Z 7 - I Z
con exclusión absoluta de todo lo que pueda 
hacer Ja unión violenta, arbitraria d infusta- 
es decir, de todo lo qué pueda considiaríé
como un atentado contra a% el derecho y  u l
imposición de la fuerza ó íe  la igooranck 
trp Irf • establecer en-
Íos ¿  nnn menciona­

J  enteramente á cubierto
de todo ataque, y  para libertarse del tirann 
comim, ó defenderse bajo la salvaguardia de 
una Constitución fundamental.
afirm»í establecer y
v iW n ^  ?  principio de libertad, lo^
vínculos de-la más estrecha unión entre nues­
tros organismos, facilitándoles los mediorde 
realizar cumplidamente los diversoTfinL í l  
la vida; un nacto que se hace para garantir

’) ® de derechos que se ori­
ginan de los atributos esenciales del hombre;
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atributos y  derechos q̂ ue constituyen, si así 
puede decirse, la propiedad nativa, sagrada 
é inenagenable del linaje humano; ¿podría 
mañana rechazarlo ninguna de las entidades 
políticas que componen hoy la nación espa­
ñola?

Para esto sería necesario que la voluntad 
de esas entidades fuera absoluta. Y ¿lo es? 
En otro lugar de estos Apuntes he demos­
trado ya que, en el orden político, esa volun­
tad se halla esencialmente limitada por algo 
que está muy por encima de ella. Pero ilus­
traré con nuevas razones cuestión tan grave, 
puesto que á ello me invitan estos dos párra­
fos de E l consentimiento, artículo, ya men­
cionado, del Sr. Pí y  Margall.

«La falta de consentimieDlo—dice—vicia todo 
contrato...» «ÍTo acertamos tampoco á compren­
der por qué no ha de viciar y destruir socieda­
des como las naciones.»

«Lo que es vicioso desde su origen, no cabe 
que convalezca por el transcurso del tiempo; pero 
es indudable que lo que viciosamente se fiinda, cabe • 
que convalezca por la voluntad de sus fundadores, 
es decir, por un nuevo contt'ato. Tampoco acerta­
mos á comprender por qué las sociedades políti­
cas viciosainento fundadas no se ha de procurar 
que pierdan por un nuevo contrato el vicio de 
origen.»

Si mis lectores han leído con atención las 
líneas que preceden, habrán notado, como 
yo, en las frases subrayadas otra contradic- 
cióu del Sr. Pí, que pone al descubierto, una 
vez más, la falsedad de la doctrina que sus-
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teota, y  quién sabe si también la clave de 
toda su política.

El Sr. Pí y  Margall conoce perfectamente 
el principio fundamental del dogma de su 
partido; y  atribuir á ignorancia su insistencia 
en falsear este principio, acusaría en mí, d 
una gran torpeza, 6 una insigne candidez. 
Pop algo el Sr. Pí se obstina en falsear la base 
de aquel credo, empleando palabras ambi­
guas, frases de doble sentido y  de peligroso 
alcance.

"Veanjos, pues, si por el análisis de esas- 
frases conseguimos llegar al descubrimiento 
de ese algo, que el Sr. Pí no explica y  que 
ioiporta conocer. Pero no se olvide, sobre 
ti.do, que es un federal demócrata el que La 
escrito esas frases, y  que las ha escrito para 
que las lean, prineipalmente, federales demó­
cratas también.

Y vengamos á la cuestión.
Para nosotros es incmstionable que la so­

ciedad política española e-tá hace ya siglos- 
viciosamente fundada. Mas como «lo que cs- 
vicioso desde su origen, no cabe que conva­
lezca por el transcurso del tiempo», claro es 
que la democracia federal, con el Sr. Pí á la 
cabeza, ha de «procurar», cuando llegue la 
hora, que nuestra sociedad .política «pierda 
por un nuevo contrato el vicio de origen».

Sobre este punto no creo que estén en des­
acuerdo el Sr. Pí y  la democracia federal.

Ahora bien; ¿cuál es el vicio de origen de 
nuestra sociedad política?

Para el Sr. Pí, la falta de consentimiento;
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para la democracia federal, el principio en, 
que esa sociedad descansa.

Más claro. Para reconstituir federalmente 
la nación española, sobre la base de libertad, 
el Sr. Pí quiere «que los seres que hayan de 
formar nuestros grupos, manifiesten previa­
mente su voluntad de formar parte de ellos»: 
la democracia federal sólo reclama que se 
substituya el principio de autoridad, en que 
la nación descansa, ñor el principio de huma­
nidad, en que debe uescansar.

¿Hay paridad entre esas dos opiniones? 
Muy miope ha de ser el que no distinga á la 
primera ojeada el abismo que media entre lo 
que el Sr. Pí quiere y  lo que la democracia 
federal reclama.

Acaso se me preguute; Pero el libre con­
sentimiento ¿no puede conducirnos á la subs­
titución del principio de autoridad por el prin­
cipio de humanidad?

Podría conducirnos, y  positivamente nos 
conduciría en las localidades donde dominara 
el elemento democrático; pero podría no con­
ducirnos, y  seguramente no nos conduciría 
en aquellas donde imperase el elemento ab­
solutista.

Si, como el Sr. Pí afirma, «es indudable 
que lo que viciosamente se funda, cabe que 
convalezca por la voluntad de sus fundadores, 
y  la voluntad, previamente consultada,'de 
alguna ó algunas entidades políticas fuera-la, 
de que convaleciese el principio de autoridad, 
que es el del absolutismo, ¿cómo este priñci- 
pio iba á ser substituido por el de humanidad,'
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que es el de la democracia? Y si esta substi- 
tueión es imposible ¿cómo iba á desaparecer el 
■vicio de origen de nuestra sociedad política, 
sin que se venga abajo la teoría que el señor 
Pí sostiene, ó sin poner en peligro inminente 
la integridad del territorio?

En otros términos: ¿cómo la democracia 
federal, con el Sr. Pí á la cabeza, iba á ‘pro­
curar que nuestra sociedad politica perdiese 
por un nuevo contrato el vicio de origen'?

Luego evidentemente no es la falta de con­
sentimiento, sino precisamente lo contrario, 
lo que viciaría el nuevo contrato político.

Y quizá se me replique: Pero en vuestro 
sistema ¿no son, así el individuo como las 
colectividades, perfectamente libres, autóno­
mos, independientes y  soberanos?

Es mviy cierto. Pero nadie es libre, au­
tónomo, independiente y  soberano para ser 
esclavo, ni mucho menos para obligar á 
otro á que lo sea porque así le intereso ó le 
acomode.

Ser libre, autónomo, independíente y  so­
berano para renunciar á su dignidad de hom­
bre, á su libertad de ciudadano; ó lo que es 
lo mismo, para convertirse en bruto ó trans­
formarse en siervo; ser libre, autónomo, in­
dependiente y  soberano, para hacer cosas in­
sensatas, injustas, serviles y  degradantes, 
sería el sumo libertinaje; y  yo no sé que exis­
tan, ni la libertad de la insensatez, ni la au­
tonomía de la arbitrariedad, ni la indepen­
dencia de la esclavitud, ni la soberanía de la 
degradación.
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Pero yo gusto mucho de los ejemplos prác­
ticos, y  voy á poner uno que aclare aun más 
este punto; porque se me antoja que todavía 
ha de haber alguien que dude ó vacile, y  
quiero llevar la más perfecta certidumbre aun 
á los espíritus más incrédulos ó rebeldes.

Supongamos por un momento que ha üe- 
gado la suspirada hora de establecer en x-s- 
paña la República democrática federal, y  que, 
para constituirla, se consulta previamente, 
sesún  la teoría del Sr. Pí, la voluntad de las 
entidades políticas que han de componerla. 
;Cree de buena fe el Sr. Pí que la manifesta­
ción pública de la voluntad de las provincias 
del Norte, pongo por caso, estaría de perfecto 
acuerdo con los principios fundamentales de 
aquella forma de gobierno? Harto bien sabe 
el Sr. Pí que no. Esas provincias, tan ex­
clusivistas como refractarias á todo progreso, 
que por dos veces, en el presente siglo, han 
ensangrentado el suelo de la patria y  condu­
cido al país á su ruina, arrastradas por la ri­
dicula y  criminal pretensióu de imponer sus 
rancias creencias y  anacrónicas instituciones 
á las demás provincias, como si todas ellas no 
debieran ser enteramente iguales ante el de­
recho, la razón y  la justicia; esas provincias, 
que parecen ser la dama de los pensamientos 
del Sr. Pí y  Margall, á juzgar por la frecuen­
cia con que las cita, los elogios que las pro­
diga y  el singular afecto que las manifiesta 
siempre que de ellas se ocupa; esas proviu 
cias, digo, se apresurarían á reclamar la rein 
tegración de sus mermados fueros, con la uní-
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dad católica j  todos los privilegios que le son 
anexos y  que pugnan con la democacia, bajo 
la amenaza de no entrar en el pacto y decla­
rarse independientes si la República desaten­
día su reclamación.

¿Y podría, ni debería España permitir esto?
asiNo y  mil veces no. ¿Por qué? Porque 

como en la humanidad no debe existir un solo 
sér superior á otro sér ante la razón humana, 
en España no debe haber una sola entidad 
política que signifique más que otra entidad 
política ante el derecho igual y  supremo del 
origen, de la vida y  del destino.

Esto vale tanto como decir que, en el seno 
de una democracia federativa, ninguna enti­
dad política es dueña de gobernarse contra 
los derechos de todos los hombres; ninguno 
de los grupos que la componen puede en ma­
nera alguna depender de la voluntad de los 
otros; sobre todo, en lo que se refiere á su 
particular autonomía, á sus derechos privati­
vos, á su vida íntima; y  toda imposición en 
opuesto sentido sería un atentado contra la 
naturaleza, y  toda separación violenta, un 
crimen de lesa patria.

Lo repito, porque hay cosas que nunca se 
repiten bastante: Nadie, entiéndase bien, ab­
solutamente nadie, ni individuo, ni familia, 
ni pueblo, ni provincia, ni nación, puede re­
nunciar á su libertad original, á su derecho 
nativo, á su autonomía peculiar, á su inde­
pendencia propia, dentro de la dilatada es­
fera  del derecho humano, dentro de los fines 
morales de la humanidad; porque esa renun-
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cia equivaldría al postrer abaudono, á la de­
gradación última. _

Nuestra sociedad política, como ya queda 
indicado, descansa en el principio de huma­
nidad. Este principio necesita una garantía 
contra las extralimitacione'^ o íos abusos de 
toda autoridad; es decir, necesita una consti­
tución, una escritura, una alianza; y  esta 
alianza, esta escritura, esta constitución, es 
el pacto.

El pacto, pues, no es otra cosa sino la ga.- 
rantía de respeto de todos los poderes 
eos, ejercitantes de la soberanía del pueblo, 
legítimamente expresada por el sufragio uni­
versal, á la autonomía del ciudadano y  de los 
seres colectivos.

Por tanto, unaligaque se forma, una alian­
za que se concierta ó un pacto que se_ nace 
para establecer y  garantir la libertad, la igual­
dad y  la justicia para todos, no puede recha­
zarlo ninguna de las actuales provincias ó 
regiones españolas, las vascas y  catalanas in­
clusive.

III

Cuestión tercera.
España, como todo el mundo sabe, viene 

formando un solo cuerpo de nación, desde 
fines del siglo xv en que los Reyes Católicos 
lograron reunir bajo su cetro ios diferentes 
Estados en que nuestro territorio estuvo divi­
dido en la Edad Media.
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Ahora bien: para que la transición del ré­
gimen unitario al federativo sea perfecta­
mente legal en una nación ya  formada como 
la nuestra, ¿se necesita que su unidad sea 
previamente confirmada por las provincias ó 
regiones que la constituyen?

Oigamos al Sr. Pí:
«No importa que nuestra nacionalidad esté ya 

formada: ni es todavía una federación, ni aun 
proscindiendo do la federación puede decirse que 
tenga asiento racional y  fijo, ínterin no descanso 
sobre la libre voluntad de sus provincias, ayer 
naciones. Se necesita de esta solemne ratificación 
para que haya derecho á sujetar por la fuerza 
las }>roviuciiis, mañana quo intentaran separarse 
de España.>

La respuesta uo puede ser más categórica. 
El Sr. Pí declara que se necesita de aquella 
confirmación, puesto que la unidad de la pa­
tria, no habiéndose realizado por el consenti­
miento de sus provincias, ayer naciones, ca­
rece de asiento racional y  justo.

Consigno esta afirmación rotunda del señor 
Pí y  Margal!, y  vuelvo á preguntar:

¿Es absolutamente cierto que en lá obra de 
los reyes no entró para nada el consentimien­
to de las antiguas naciones?

Oigamos otra vez al Sr. Pí:
^Consintieron t o d a s  estas naciones la obra de 

los reyes; pero, nótelo el lector, bajo la condición 
de que se les conservara sus leyes, szi régimen mitni- 
cipal y  sn antonmnía. Los mismos príncipes, al 
ganar un Estado por la fuerza, se apresuraban á 
coníirmarle las libertades de que gozaba.»— (Las 
Nacionalidades, pág. 210.)
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La contestaciÓQ á mi segunda pregunta no 
puede ser tampoco más terminante; ni la afir­
mación que envuelve más contradictoria, más 
opuesta á la primera.

Por confesión del mismo Sr. Pí sabemos 
que las antiguas naciones, no sólo consintie­
ron todas la unión, sino que impusieron á los 
monarcas que la realizaron condiciones ver­
daderamente humillantes para la dignidad 
real, puesto que: «En ningnno de los antiguos 
reinos se reconoció á nadie por rey como en 
Cortes no les jurara previamente los fueros.»

«Y eran estos fueros y preeminencias de tal 
índole, que el rey no podía, por ejemplo, entrar 
en Aragón con tropas de Castilla, como Aragón 
no se lo consintiera, ni env’arle virrey qne ara­
gonés ijo fuera, ni arrancar de mano del Justicia 
al que bajo el Justicia se amparara, aun cuando 
se le persiguiese por agravios á su persona.»

«Con iáles fueros y  tal autonomía, ¿cómo ex- 
traiiar que se eonxmtíese la unión de los Estados 
por los reyes  ̂ sobre todo cuando no era fruto de 
la dalenciaft— (Las Xucionalidades, pág. 218.)

De las precedentes declaraciones del señor 
Pí se desprende:

1 Que la obra de ios reyes fué producto, 
no de la violencia, sino de la libre voluntad 
de los Estados: y

2.° Que la unidad nacional quedó concer­
tada previo el reconocimiento por los reyes 
de la independencia que los Estados reclama­
ran en todo lo que á su régimen interior se 
refería.

Luego si, como vemos, hubo entre los E s-
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tados y  los reyes «mutua voluntad de con­
traer una obligación y  el deber de cumplirla», 
es claro que uoos y  otros obraron autonómi­
camente. Y  si obraron autonómicamente, cla­
ro es también que á la unidad nacional se le 
dió entonces por base, no la fuerza, que el 
Sr. Pí rechaza, sino el pacto, que el Sr. Pí ad­
mite, como «el único medio racional do rela­
ción que cabe entre seres autónomos», «como 
el verdadero lazo jurídico de las naciones».

Y teniendo la unidad de nuestro territorio 
«tan racional, tan firme y  legítimo asiento», 
¿qué necesidad hay de ratificarla solemne­
mente, para que baya derecho á sujetar por 
la fuerza las provincias ó las regiones, maña­
na que intentaran separarse de España?»

Quizá se me objete diciendo: Pero los reyes 
¿no bollaron después los fueros que en Cortes 
habían jurado? ¿uo suprimieron las franqui­
cias municipales que habían reconocido? ¿uo 
ahogaron en sangre las libertades públicas 
que habían confirmado? Pues si la Corona fué 
desleal, si fué perjura, puesto que faltó á la 
fe jurada, despojando violentamente álos an­
tiguos reinos de su autonomía propia y  po­
niéndolos todos bajo el nivel del más brutal 
despotismo, dicho está que el pacto quedó roto, 
y  que los príncipes, al romperlo con el filo 
de su espada, dieron á la unidad nacional por 
única base la fuerza. Luego una de dos: ó se 
admite aquella vatifi.jación solemne que se re­
clama, ó el dereclio de las antiguas naciones, 
boy provincias, á recobrarar su perdida inde­
pendencia, es perfectamente legítimo.
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He ahí las objeciones que se me podrían ha­
cer y  que me sugieren la siguiente pregunta;

Nuestra historia contemporánea ¿no regis­
tra en sus gloriosas páginas ningún hecho, 
por el cual las provincias españolas, ayer na­
ciones, hayan manifestado, en ocasiones so­
lemnísimas, su libre y  espontánea voluntad 
de permanecer unidas á la madre patria?

Oigamos de nuevo al Sr. Pí y  Margall:
«Siglos de unión llevaban ya nuestras provin­

cias al empezar la lucha por la Independencia; 
y, forzoso es consignarlo, ni aun al disgregarse 
dejaron de pensar en la u n i d a d  d e  l a  p a t r i a . »  —  

(Las 2Cacio7ialidade8, pág. 237.)
■¡....La naciÓ7i está v i g o r o s a m e n t e  afirmada en el 

pensamiento y el corazón d e  t o d o s  los españoles. 
En este mismo siglo se han presentado, como 
hemos visto, ocasiones para que la nación se hi-  ̂
ciera pedaz-'s. Las provincias, y esto es más, han 
llegado á declararse independientes. Les lia faltado 
después tiempo para reorganizar un poder ceritral 
que personificara la nación y la s o s t u v i e r a  du­
rante la crisis. Ha î manifestado s i e m p r e  tanto ar­
dor para mantvnei- ¡a unidad nacioial como para 
recuperar su propia autonomía. En medio de tan­
tos y tan generales trastornos como nos han afli­
gido, jen qué pueblo ni en qné provincia se Tta 
visto jkuAs tendencia d separarse de España? No 
se ha visto ni siquiera en esas provincias Vas­
congadas, autónomas como ninguna, que han 
sostenido contra nosotros dos largas guerras ci­
viles y en las dos han debido bajar la frente. Ni 
en el movimiento cantonal de í§73 se observó 
el menor conato de independencia, líecuérdese 
abora cuán vivo y u n í s o n o  se mostró el sentimiento 
nacional e n  t o d o s  tos ómhitos de la Penhisula
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cnando la gaerra de Africa. Kayó en delirio el 
entusiasmo al recibirse la noticia do la toma de 
Tetnán, y  en  toi>a  espaíSa  se signiñcó el deseo 
de que continuase la guerra y  se fuese á Tánger. 
T odo  el mundo  se mostró dispuesto al sacrificio. 
Eu TODAS PARTES, al volvef de la campaña, en­
tró el ejército bajo una lluvia de flores.» — 
^Nacionalidades,-págiaus 295 y 296.)

Ya lo ha oído el lector de, los autorizados 
labios del Sr. Pí y  Margall.

La unidad de nuestro territorio, llevada á 
cabo pocos meses antes del descubrimiento de 
América, ha sido afirmada repetidas veces, en 
el presente siglo, por el pueblo español en 
masa.

Esa unidad, que el jefe del neofederalismo 
pone hoy en litigio, por razones que no todos 

‘ se explicarán satisfactoriamente, recibió ya 
en \a.primera Asamblea Nacional de España 
la confirmación más solemne con estas pala­
bras que los legisladores de Cádiz consigna­
ron en su famoso Código político de 1812; «Z a  
nación española es libre éindependiente, y  no 
puede ser yairimonio de ninguna familia ni 
persona»: tíiendo muy de notar, además, que 
en ninguna de las Asambleas Constituyentes 
posteriores ha habido una sola región, ni una 
sola provincia, ni un solo pueblo que haya ni 
siquiera pensado en reivindicar su antigua 
independencia. Antes al contrario, todos, ab­
solutamente todos, asturianos, gallegos, cas­
tellanos, aragoneses, andaluces, valencianos, 
murcianos, extremeños, catalanes y  hasta 
vascos y  navarros han rivalizado en heroísmo
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y  dado gustosos sus vidas y  sus tesoros en 
defensa de la integridad de la patria, y  osten­
tado siempre con verdadero orgullo el nom­
bre de españoles.

Y  siendo así, ¿qué razón hay para que nues­
tras provincias ratifiquen mañana con sus 
votos lo que reiteradas veces han ratificado 
ya coa todo linaje de sacrificios y  sellado con 
su sangre?

Acaso la habría si nuestro régimen políti­
co buscara la unidad de )a patria en la gene­
ral servidumbre; pero no cuando la busca en 
el común derecho.

Y, con todo, ¡admírese el lector! ni aun 
buscándola en la general servidumbre sería 
lícito que esa unidad se rompiese, según el 
mismo Sr.' Pí declara en estas líneas que tomo 
de Las Nacionalidades (pág. 246);

estuaciones que fueron por mucho tiempo inde­
pendientes j  se unieron bajo la condición de que 
se les respetara su autonomía, es natural que 
tiendan incesamente á recobrarla, y  quieran en 
el gobierno central un poder que á la vez se la 
garantice y dirija sus comunes intereses.»

Vemos, pues, que la tendencia de las an­
tiguas naciones, hoy provincias, está limita­
da & recobrar la autonomía, que la perfidia 
les arrebató; pero, nótese bien, sin romper 
el lazo que las mantiene unidas hace ya cua­
tro siglos, puesto que quieren un poder cen­
tral que á la vez que se la garantice dirija 
sus intereses comunes.

Luego si las antiguas naciones, hoy pro­
vincias, no han intentado hasta aquí romper
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el pacto que las uuió en la segunda mitad del 
siglo XV, no obstante verse privadas de su 
auí07iornia, ¿cabe que lo rompan mañana bajo 
un gobierno que se la restituya y  garantice?

No; no cabe eu manera alguna. Y  el mismo 
Sr. Pí j  Margall da la razón en este otro pá­
rrafo de su libro (pág. 444):

«Todo pacto, como enseña el derecho, obliga á 
cuantas personas jurídicas lo celebran ó  lo sus» 
criben; es indudable g u e  n o  ca b e  n i  rescÍ7 id ir lo  n i  
m o d ijie a r lo  p o r  la  s o la  v o lu n ta d  d e  u n a  de la s  p a r ­
tes .*

Queda plenamente demostrado, por el mis­
mo Sr. Pí, que la unidad nacional ha sido 
reiteradas veces afirmada por el pueblo espa­
ñol, y , por lo tanto, no ha lugar, ni hoy ni 
mañana ni nunca, á esa ratificación que con 
tanta insistencia reclama.

IV

Cuestión cuarta.
Dado el caso de que algunas de nuestras 

provincias ó regiones, se obstinaran en sepa­
rarse do la madre patria, ¿qué procedimien­
tos deberían emplearse para reducirlas á la 
obediencia?

Cedamos la palabra al Sr. Pí y  Margall:
«Sí mañana se separaran (decía uu día á los 

castelloneiises), la nación teodria indudablemen­
te derecho á privarlas de sus correos, sus telé­
grafos, sus vías de comonicación, su ejército, su
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arm ada, eos  coosn ladoa  y  sns em bajadas. P od ría  
cerrarles tam bién  tod os  loa m ercados d e  la  P e - 
nínsnla, y  adem ás, los  de las C olonias de A m é ­
r ica  y  O ceanía.»

Una cosa parecida hizo Francia en el pa­
sado siglo con una de las antiguas ciudades 
de Alsacia, Mulhouse. Esta población, aliada 
de los Cantones suizos, se declaró indepen­
diente ea 1468; mas como no pudiera vivir 
sino exportando á Francia los tejidos de al­
godón, que constituían la principal industria 
del país, j  esta nación les cerrara por com­
pleto todos sus mercados, hubo de ceder y  
pedir, en 1798, formar prrte dtl territorio 
francés.

Como se ve, el procedimiento que el señor 
Pí propone no es enteramente nuevo.

Pcio ¿acaso es compatible con la doctrina 
que sostiene?

Ese aislamiento riguroso, que Francia em­
pleó con éxito y  que el Sr. Pí emplearía tam­
bién para someter á las provincias ó las re­
giones que mañaua se separasen de España, 
tiene todo el carácter de un bloqueo. Y el 
bloqueo ¿no es un medio de hacer la guerra? 
Y la guerra ¿no es la fuerza? ¿Cómo pues re­
curre el Sr. Pí á procedimientos que su teoría 
dei pacto rechaza en absoluto?

Además; el mismo Sr. Pí ¿no reconoce en 
las provincias el derecho de no pactar? ¿Cómo 
entonces se opone al ejercicio de uu derecho 
que considera como legítimo?

¿Es esto justo? ¿es razonable? ¿es ni si­
quiera serio?

Ayuntamiento de Madrid



7 6 PÍ r  UAItQALL á KT£ e l  RBOIOaALISMO

Y Si las provincias rebeldes volvían al cabo 
al seno de la patria común, obligadas por la 
fuerza, ¿á qué quedaría entonces reducido el 
tan cacareado principio del libre consenti­
miento?

¡Singular manera de purgar la nacionali­
dad española del vicio de origen que le atri­
buye el único mantenedor de aquel absurdo 
principio!

El Sr. Pí no ha debido meditar con el re-

Eioso necesario ese delicadísimo asunto, reve- 
aodo en esa ley de represalias que propone, 

la debilidad de su carácter, ó la estrechez de 
su espíritu, ó algún secreto designio.

El Sr. Pí se equivoca. Una nación digna y  
seria, que respeta escrupulosamente la auto­
nomía de los diversos organismos que la com­
ponen, no suspende la vida comercial de un 
pueblo, cerrándole las fronteras nacionales 
para obligarle á volver al seno de la patria de 
que ilegítimamente se separara. Un gobierno 
nacional que tiene conciencia de su deber y  
por norma la justicia, prescinde en esos casos 
de todo medio coercitivo que pueda empe­
queñecerle ó debilitarlo, y  apela sólo á la 
fuerza de la razón: y  si ésta no basta, á la 
razón de la fuerza.

Pero sigamos adelante y  se verá que Pí y  
Margall no desdeña tampoco el empleo de 
esta fuerza.

En su renombrado artículo E l consen­
timiento^ refiriéndose á la guerra de sece­
sión de los Estados Unidos, escribe este pá­
rrafo:
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«íTo consideraba  L in eó la  legítim a  la  separa­
c ió n  d e  los  E stados d e l Sur qne con tra  él se  re» 
h elaron , y  estaba  en lo  firm e. A ll í  esos E stados 
form aban  poi- su  con sen tim ien to  parte de la  R e- 
p ú lica , y  es p rin cip io  d e  d erech o  que los con tra ­
tos  n o  se  rom pen  p o r  Ja v o lu n ta d  de una so la  de 
las partes.»

Dice muy bien el Sr. Pí. Y ya era hora de 
que estuviéramos de acuerdo en algo.

Efectivamente; los Estados del Sur entra­
ron por su voluntad en la Confederación nor­
teamericana; firmaron un pacto para estable­
cer la justicia en todos sus dominios, y  obvio 
es que no tenían derecho á barrenar el fun­
damento de la liga.

Pero aquellos Estados querían ser libres 
para mantener esclavos, para confiscar á su 
antojo la labor del infeliz negro, para sobre­
poner sus odios particulares al interés de la 
patria y  romper cuando les acomodara la uni­
dad nacional, envolviendo en fuego y  sangre 
el brillante porvenir de un pueblo que debía 
pertenecer por entero á la libertad; y , aun­
que tarde, la Confederación entendió que no 
era lícito consentir por más tiempo tamaño 
ataque al derecho humiino, y  hubo de oponer­
se resueltamente á tau bárbara explotación, 
hasta el punto de repeler la fuerza con la 
fuerza.

Y  téngase presente que la Confederación 
sostuvo la lucha durante cinco años, hasta 
alcanzar la victoria, no sólo por humanidad, 
no únicamente en cumplimiento de un deber 
sacratísimo, sino también porque así lo habla
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resuelto el Congreso, la mayoría de los alia­
dos, el sufragio popular.

La separación de aquellos Estados báse 
atribuido, en primer término, á las tarifas. 
¿Es esto cierto?

Hace ya más de medio siglo que un ilus­
tre economista francés, Bastiat, decía en una 
de sus mejores obras: «América es un her­
moso país; pero vislumbro en él dos puntos 
negros, la esclavitud y  las tarifas.»

En efecto; el sistema protector, á que se 
inclinaron siempre los americanos, y  la trata 
de los negros, que jamás debió consentirse en 
el territorio de la Unión, fueron las levaduras 
que agriaron al Sui contra el Norte y  al Nor­
te contra ol Sur.

Importante fué— ro se puede negar— el 
papel que las tarifas desempeñaron en aque­
lla separación; pero es indudable que ellas 
solas no habrían bastado á producir una gue­
rra tan tenaz y sangrienta.

No. La causa real que provocó tan terrible 
conflicto iK) fué otra que el antagonismo que 
entre ambas regiones existía, con motivo de 
la esclavitud de los negros. Sin la existencia 
de esta infame institución y  las pasiones rui­
nes que engendra, la guerra civil no habría 
llegado nunca á conocerse en aquella rica por­
ción de la América septentrional. Porque, 
hay que decirlo, la guerra separatista de 
1861-65 fué la expiación de una falta come­
tida en 1787.

Conviene explicar esta falta, para que nos 
sirva de saludable enseñanza.
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En Mayo de 1787 reunióse enFiladelfia 
Ccnvención que debía dotar á la América del 
Norte de una Ley fundamental, que afirmara 
sobre sólidas bases la unión de los Estados._

Aquella Convención apareció desde un prin­
cipio tan profundamente fraccionada por los 
miserables intereses de partido y  de localidad, 
que hubo momentos en que nadie se enten­
día, y  en que se creyó imposible toda concilia­
ción entre los que querían conservar la inde­
pendencia de las antiguas colonias y  los que 
abogaban por un gobierno consolidado. Para 
poder dar cima á tan magna obra, hubo ne­
cesidad de que unos y  otros transigieran y 
que los partidos se aproximaran, mediante 
mutuos sacrificios.

Así sucedió que para obtener el'voto de los 
Estados del Sur, que eran esclavistas y  se 
mostraban refractarios á todo poder central 
que embarazara su independencia, se consig­
nó en la Constitución una cláusula (la 3 .’' 
de la sección 2.", cap. i)  que es indudable­
mente la más deplorable que contiene aquel 
Código.

Los convencionales norteamericanos cre­
yeron de buena fe realizar un acto patriótico 
transigiendo con la esclavitud, á cambio del 
derecho de regnlarizar el comercio, que el 
Congreso reivindicaba y  que el Sur le cedió; 
y  np repararon que este compromiso llevaba 
en su seno la chispa fatal que debía encender 
iin día la discordia civil más formidable que 
conocen los fastos del mundo.

Se me dirá que aquellos legisladores supie-
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roii hacer uso del derecho que el pacto fede­
ral los daba, cousignaudo también otra cláu­
sula (lu l . “ de la seccióa 9.®, artículo l.°), 
por la que se consentía la trata sólo hasta el 
año de 1808. Es muy cierto. Pero lo es igual­
mente que el plazo se cumplió, y  el Sur con­
tinuó dedicándose á su abominable tráfico, 
alentado sin duda por el singular empeño que 
algunos presidentes de la Unión habían mos­
trado en aflojar los lazos federales.

En 1861, Abraham hincoln, elevado por"el 
voto público á la primera magistratura de la 
nacióu, quiso reparar la injusticia que sus 
predecesores habían cometido, arrancando de 
la extrema barbarie de la esclavitud civil'a l 
pueblo que Jorge Washington había redimido 
de la esclavitud política; y  los Estados escla­
vistas, pretextando que ia Constitución había 
sido viciada en perjuicio suyo, declaráronse 
independientes, y , apelando al trance de las 
armas, provocaron aquella guerra fratricida; 
guerra en que, por manumitir á un puñado 
de negros, dieron su vida más de quinientos 
mil blancos  ̂y  se gastaron sobre cinco mil mi­
llones de pesos.

A  la nacionalidad norteamericana cúpole, 
con todo, la gloria de haber sido la primera 
que abolió la esclavitud, merced á la inicia­
tiva de Lincoln. El nombre de este insigne 
ciudadano no tardó en desaparecer del catá­
logo de ios vivientes bajo el puñal asesino de 
un cómico fanático; pero la gran figura de 
aquel aposto! de la humanidad aparece hoy, 
coronada con la diadema del mártir y  la au-
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reola de la inmortalidad, en las brillantes pá­
ginas de la historia de su pueblo.

He querido recordar estos hechos, para que 
los prohombres del republicanismo español 
vean cuán funesto es establecer compromisos 
'políticos entre el derecho y la injusticia, aun 
llevados de los mejores propósitos.

Es, pues, por todo extremo evidente que 
un pacto federal no se puede romper á volun­
tad de los Estados particulares que lo subs­
cribieron; porque si á esos Estados les fuera 
lícito sobreponerse en un momento dado al 
vínculo que los une, la-federación llevaría en 
sus entrañas los gérmenes de la anarquía y  
la disolución; y  la existencia de las sociedades ' 
políticas no puede en manera alguna quedar 
á merced de las pasiones humanas.

, Esto quiere decir que si mañana algunas 
de nuestras provincias ó regiones, faltando  ̂
las cláusulas solemne y  taxativamente ex­
puestas en la Constitución, intentaran romper 
violentamente la unidad harmónica nacional, 
el presidente de la República española estaría 
en lo firme también, como lo estuvo Lincoln, 
sometiendo la rebeldía, no por medio de blo­
queos, que resultarían estériles, cuando no 
contraproducentes, tratándose de ciertas y  
determinadas regiones, sino apelando desde 
luego al supremo recurso de la fuerza, la cual 
es perfectamente legítima cuando se 
servicio de la causa de la humanidad, del de­
recho ó de la justicia.
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SECCIÓN QUINTA

CONCEPTO EÜUIVOCADO D i  LA FEDERACIÓN

Preliminares.
La obra política más celebrada de cuantas 

hasta hoy ha producido la sutil inteligencia 
del Sr. Pí y  Margall, Las Nacionalidades. 
Y  sin embargo, como libro consagrado pre­
ferentemente á la propaganda del sistema de­
mocrático federal, fuerza es reconocer que no 
ha correspondido cumplidamente al objeto 
indicado.

En efecto: cuando se estudia fríamente ese 
libro, quédase uno sin saber con certeza qué 
es lo que en él se propuso el autor defender 
con más ahinco dentro de la federación; si la 
causa de los oprimidos, 6 la de los opresores; 
si la república, ó la monarquía; si la demo­
cracia, ó el privilegio; si la libertad, ó el des­
potismo. Tan revueltos y  confundidos apare­
cen en sus páginas esos antitéticos principios 
y  opuestos sistemas.

¿Tendrán razón los que dicen que el Sr. Pí
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y  Margall es, antes que demócrata republica­
no, federal pactista? Así por lo menos se des­
prende de todos sus discursos y  escritos, par­
ticularmente de Zas /Nacionalidades, como 
vamos á verlo.

•En política — dice en la página 95 de este 
]it>ro—no se presentará, á buen seguro, uu siste- 
ina(el federativo) de más general aplicación ni 
más flexible. Lo míBino sirve para reunir ciuda­
des que naciones. Lo mismo se adapta á las mo­
narquías qne á las repúblicas.»

«Por la federación —añade en la página 109 — 
lo miomo pueden subsistir en paz imperios tan 
grandes como Bnsia, que repúblicas tan peque­
ñas como Suiza.»

Por lo pronto, sabemos ya que, para el 
autor de Las Aacio7ialidades, el sistema fe­
derativo es igualmente aplicable, con éxito 
seguro, á todas las formas de gobierno, desde 
la más retiógada hasta la más avanzada. De 
donde puede inferirse que, para el Sr. .Pí, la 
democracia y  la república no son esenciales 
ni, por consiguiente, necesarias á la federa­
ción y  el pacto.

No niego el hecho, puesto que, sin remon­
tarme á épocas lejanas, veo hoy establecidas, 
en la América del Sur, repúblicas federales; 
y  en la Europa central, monarquías confede­
radas. Pero séame lícito preguntar: los prin­
cipios sobre los cuales descansan esas repú­
blicas y  esas monarquías, ¿son los mismos 
que sirven de base fundamental á la Confede­
ración norteamericana, á la de Suiza y , por 
consiguiente, á la que propaga el partido fe -
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deral histórico? Seguro estoy de que entre los 
federales no habrá uno siquiera, que ten^a 
sentido común, que se atreva á affrmarlo- v  
sm embargo, el Sr Pí y  Margai), jefe de ¿se 
partido y  propagador de sus doctrinas, lo 
añrma en este párrafo, cien veces reproducido
en sus discursos y  escritos:

■ «A h ora  tenem os con stitu idos sobre  nuestros 
^neiinos en A m érica , los E stados U nidos d e
l i s  ® M éxico , lo s  de C olom bia  y
Z . Í  la  ü e p ú b h ca  A rgen tin a ; en E n ropa , ¿  
nación  alem ana, la  de Suiza y  la  d e  A u str ia .!

La afirmación, como se ve, no puede ser 
mas rotunda.

Ahora bien; fuera de los Estados Unidos 
de \VüshiQgtou y  de Suiza, las demás nacio­
nalidades que en el párrafo transcrito se men­
cionan, ni están todas constituidas en Repú­
blica , m tienen por base la democracia, en su 
más genuina forma. Por tanto, los principios 
á que el Sr Pi y  Margal! se refiere, no pue­
den ser la democracia y  k  república, que son 
pecuhnres sólo á algunas de Us naciones ci­
tadas; SIDO la federación y  el pacto, que son 
com m esá todas. Luego es evidente'^que el 
fer. Pi ant-'pone la federación y  el pacto á la 
democracia y  k  república; y  que con tal de 
que k s  naciones se reconstituyan federativa 
y  smalagmaticamente, poco ó nada le impor- 
ta que el derecho humano sea desconocido y 
la libertad de los pueblos sea sacrificada.

El error como se ve, tampoco puede ser 
de mas bulto. Y  dadas la competencia y  la 
significación política de k  personalidad que
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lo padece, bieo merece la pena de que yo le 
consagre algunas páginas, siquiera no sea 
más que para poner de relieve la gravedad y  
transcendencia de tan atrevida afirmación.

II

Compatibilidad de la federación 
con el despotismo.

Cuanto más leo el libro del Sr. Pí y  Mar- 
gall, menos diáfana encuentro su conducta y  
más equívoca me parece su política.

Porque la verdad es que no so comprende 
ese obstinado empeño que muestra, los mis­
mo cuando habla que cuando escribe, en asi­
milar ó confundir las confederaciones demo­
cráticas de los Estados Unidos, de Suiza y  áeZ 
partido que acaudilla^ no sólo con las federa­
ciones republicanas del-Sur de América, sino 
también, y  esto es lo más,asombroso, cou las 
confederaciones monárquicas del centro de 
Europa. Y mucho es que no se le ha ocurrido 
citar también esa coniederación de pequeñas 
repúblicas, llamada de los Sereres, que se 
encuentra establecida en la parte occidental 
de la Senegambia.

Esto que el Sr. Pi se consiente hacer en sus 
oraciones y  obras políticas, particularmente 
(nótese bien) desde que quedó solo al frente del 
partido, no lo hizo jamás ninguno de nues­
tros propagandistas. Léanse, si no, sus dis­
cursos y  escritos y  se verá que no hay uno.
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entre tantos, en q̂ ue se trate un solo punto 
que no sea exclusivo de nuestro dogma, ni se 
exponga una sola idea que no se exprese con 
el lenguaje de la más pura democracia; ni 
donde sólo la federación y  el pacto se consi­
deren como principios constitutivos d 3 nuestra 
sociedad política, ni siquiera se pongan en

Íiarangón Constituciones tan opuestas como 
as de los Estados Unidos y  Suiza, y  las de 

Alemania y  Austria.
Pero ¿acaso lea habría sido lícito tampoco 

hacerlo? Aquellos insignes patricios, verdade­
ros creadores de aquella entusiasta y  nutrida 
agrupación que puao un día sobre las armas 
de 40 á 50 mil combatientes; aquellos propa­
gadores infatigables de la federación, eran, 
ante todo, sinceros demócratas, y  consecuen­
tes con este dictado, jamás se permitieron 
mixtificar los principios fundamentales de su 
dogma, franqueando osadamente el profundo 
abismo que media entre esos humanitarios 
principios y  los que sirven de inseguro asien­
to á las repúblicas americanas y  los imperios 
europeos que el autor de Las Nacionalida­
des cita.

Esa mixtificación incalificable estaba, por lo 
visto, reservada al Sr. P íy  Margall, bajo cuya 
exclusiva jefatura, y  merced á su nebulosa, 
vacilante y  disolvente política, hemos visto 
con punible indiferencia dividirse en multitud 
de grupos aquella potente agrupación de fe­
derales, que tan nutrida y  compacta supieron 
mantener, durante un lustro, sus verdaderos 
fundadores y  maestros, á cuya cabeza apare-
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ce, agigantada por la aureola del sacrificio j  
de las virtudes cívicas, la roble figura del ve­
nerable anciano, del apóstol fervoroso, del 
inolvidable Orense, gloria legítima de la de­
mocracia española.

Pero sondemos la profundidad de ese 
abismo.

En el mundo no bay, no ha habido ni habrá 
nunca, una sociedad política, sea cual fuere 
la forma de gobierno que libi emente se dé, ó 
que arbitriamente se le imponga, que no des­
canse en uno de estos dos eternos principios: 
el de libertad, que tiene su origen en el dere­
cho humano, y  el de autoridad, que tiene su 
raíz en el derecho divino.

El primero de estos principios es propio sólo 
de la escuela democrática; y , por consiguien­
te, el que sirve de sólido fundamento á las 
Confederaciones suiza y  norteamericana, y  
á la que aspiran á establecer aquí los federa­
les españoles.

El segundo, es peculiar de la escuela abso­
lutista; y , por lo tanto, el que sirve de inse­
guro apoyo á todo sistema de gobierno, llá­
mese como se quiera, que no se funde en el 
sufragio público, en el albedrío del hombre, 
en la autonomía del individuo.

Consignada esta declaración preliminar, 
veamos ahora si las repúblicas federales sud­
americanas y  las confederaciones monárqui­
cas europeas están realmente constituidas so­
bre los principios del partido federal histórico 
como el Sr. Pí y  Margall asegura.
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. III

Las repúblicas de Colombia 
y  del Plata.

En mi j a  citado libro Unitarismo y  Fede­
ralismo me ocupé, con la extensión necesa­
ria, de esos Estados, marcando la grao dis- 

• tancia que media entre la organización polí­
tico-administrativa de cada u d o  de ellos y  la 
de una federación verdaderamente democrá­
tica, como lo es la de Suiza, la de los Esta­
dos Unidos y  la que desde 1868 sirve de ban­
dera á los federales españoles.

Constituidas todas aque.las repúblicas, no 
sobre el racional y  firme asiento del principio • 
de libertad, sino sobre la absurda y  movediza 
base del derecho divino, no es de extrañar 
que ninguna de ellas reintegre al pueblo en 
la plenitud de su soberanía, ni que consagre 
y  garantice á las diversas entidades que ías 
forman el libro ejercicio de sus peculiares de­
rechos, ni que los poderes del Estado emanen 
directamente del sufragio público.

Los pueblos de origen colombiano viven 
¡qué digo viven! vegetan, ó bajo el férreo 
yugo de un militarismo despótico que los es­
truja, ó bajo el dominio absoluto de un clero 
fanático que los embrutece; mientras que el 
argentino se ve miserablemente explotado por 
una aristocracia improvisada, que, vinculan­
do en sí los poderes y  las funciones públicas, 
ha acaparado todas las riquezas, enseñoreán-
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dose descaradamente de aquel extenso j  fe 
cundo territorio.

Así sucede que en aquellas federaciones, ni 
hay estabilidaa en el Gobierno, ni concierto 
en la Administración, ni equilibrio en 
cienda, ni orden social, ni sombra de justicia; 
que todas ellas viven bajo la amenaza de las 
dictaduras más brutales, viéndoselas á menu- 
do'pasar dcl sistema unitario al federativo, y  
del federativo al unitario, mediante frecuen­
tes revoluciones • y  guerras civiles, que han 
hecho de aquellas riquísimas comarcas el 
asiento perpetuo de la anarquía y  la miseria.

De todas las Constituciones hoy vigentes 
en aquellos Estados, la más democrática, á 
mi entender, es la de Venezuela. Y  sin em­
bargo, que los derechos del hombre consigna­
dos en su código político son letra muerta, 
bien claramente lo demuestran la dictadura 
de Anduerzo Palacio y  su violenta deposición 
de la presidencia de la República por haber 
atentado contra las libertades públicas;^ y  la 
revolución que en estos momentos agita y  
ensangrienta aquel país.

Y si esto sucede en la república democrá­
tica de Venezuela, ¿qué no sucederá on la re­
pública católica del Ecuador, cuyo liberalismo 
tanto hoy ensalza Pí y  Margal!?

Para qu* mis lectores puedan formarse una 
idea aproximada de la esclavitud en que vive 
aquel pueblo y  de lo arraigados que en él es­
tán los hábitos de servidumbre, bastará decir 
que el indio ecuatoriano jamás se consiente 
pasar junto á un forastero sin descubrirse
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respetuosamente y  saludarle en su idioma 
particular: aquellos indígenas llevan impresa 
en su semblante la huella de la más profunda 
melancolía; casi todos sus cantes son ende­
chas, cuyo ritmo respira amarga tristeza; 
y  á buen seguro que no hace falta conocer el 
quechúa, para comprender desde lu go que 
el asunto que sirve como de tema obligado á 
todas sus melodías, no es otro que el senti­
miento de la libertad perdida.

En aquella República, ni se han experi­
mentado aún mejoras sensibles, ni siquiera 
aumentado la cifra de su población: la agri­
cultura, la industria y  el comercio se encuen­
tran en uD estado de decadencia verdadera­
mente deplorable, y  la enseñanza pública, en 

’ ' '  ’  ’  ' ifizel más completo abandono: la civilización no 
ha realizado ninguna conquista sobre la vida- 
salvaje, y  el país parece caminar derecha­
mente á su total aniquilamiento, devorado 
por la ambición de sus gobernantes, la tira­
nía militar, el fanatismo religioso, las rivali­
dades de los pueblos y  las incesantes luchas 
intestinas.

He ahí á lo que se reducen la paz que dis­
frutan y  la prosperidad que alcanzan las fe­
deraciones del Sur de América, constituidas 
todas, no sobre los principios del antiguo par­
tido federal español, como ol Sr. Pí afirma 
equivocadamente, sino sobre la barbarie, la 
inmoralidad, la anarquía y  el despotismo.

I

:
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r v

Las Confederaciones de Alemania 
y  Austria.

' La cuestión de saber si el sistema federa­
tivo es de fácil y  permanente aplicación á las 
grandes aglomeraciones de hombres, ha sido 
siempre muy controvertida.

Si este sistema— se dice— es verdad que 
dió excelentes resultados en la Am éri^ del 
Norte, donde se constituyó una gran Conte- 
deración de Estados, cuya unión hace ya más 
de un siglo que se mantiene inalterable, en 
cambio fué ilusorio, así en la antigua Alema­
nia, donde el emperador se hallaba en perpe­
tua lucha con sus electores, como en la Con­
federación germánica, donde frecuentemente 
se evidenciaba el antagonismo de las dos po­
tencias preponderantes, Austria y  Prusia.

E l objeto de esta Confederación, según _ei 
tratado de Viena de 1815, era el manteni­
miento de la seguridad exterior é interior de 
Alemania; esto es, la alianza de todos ios Es­
tados alemanes, para afianzar la independen- 
dencia de la patria común y  los derechos de 
cada uno de sus miembros.

Componían la Coníedeiación germánica to­
dos los países del antiguo imperio. Los 
tos federales estaban confiados á una^i?2et® 
permanente, que tenía su asiento en Franc­
fort, y  en la cual los soberauos y  las ciuda­
des libres se hacían representar por plempo-
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tenciarios, que emitían sus votos con estricta 
sujeción á las instrucciones que de sus go­
biernos respectivos recibían. Los derechos que 
el emperador ejercía sin la cooperación de los 
Estados, eran; el patronato supremo de la 
Iglesia, el derecho de cooferir títulos y  dig­
nidades y  el poder judicial . ĵupremo.

Vemos, pues, que allí el pacto federal es­
taba limitaao á garantir sólo la autonomía de 
la Confederación, en sus relaciones con las 
demás potencias, y la peculiar de cada Esta­
do, en sus relaciones entre sí y  con la Confe­
deración; pero no la autonomía de los diver­
sos grupos humanos que componen cada Es­
tado particular, cuyas respectivas poblaciones 
dividíanse, además, en tres clase-: la nobleza 
(subdividida en alta y  baja), la burgesía y  
los agricultores. La alta nobleza conservaba 
todos los privilegios de que gozaba bajo el 
antiguo imperio alemán: estaba exenta del 
servicio militar, ejercía en sus territorios la 
justicia civil y  criminal, la vigilancia del 
clero y  la inspección de la enseñanza pública. 
Los derechos de la baja ó pequeña nobleza, 
de los burgeses y  los labradores, no estaban 
determinados.

La Confederación germánica se mostró im­
potente, no sólo para realizar las tendencias 
unitarias de la nación, sino también para fa­
vorecer el desarrollo de los intereses materia­
les; pero en cambio fué poderosa para impe­
dir, por medio de leyes represivas, el natural 
desenvolvimiento de las costumbres públicas. 
La Dieta de Francfort era eu las manos de
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Austria y  Prusia, un instrumento que se em­
pleaba para comprimir la libertad pública en 
ios Estados secundarios, y  evitar que la Con- 
íederaciiín interviniera en los asuntos exte­
riores. La preponderancia que Austria quiso 
tomar á expensas de Prusia, aumentó las ri 
validades entre estas dos potencias, hasta el 
punto de producir una guerra, que fué desas­
trosa pira Austria y que trajo la disolución 
de la Dieta y  la ruptura de los lazos federales.

Ya ve el Sr. Pí y  Margall cómo, á pesar de 
la federación, no pudieron subsistir eu paz 
imperios tan grandes como los de Alemania y  
Austria.

Descartada esta última nacionalidad, la 
Confederación qu dó reducida á la Alemania 
del Norte, la cual, al reorganizarse en 18GG 
bajo la dirección de Prusia, dividíase en vein­
tidós Estados; número que subió á veintiséis, 
después de la formidable guerra franco-pru­
siana, en cuya época el Parlamento federal 
restableció, en favor del rey Guillermo, la 
dignidad imperial, que estaba abolida des­
de 18ÜG.

El nuevo imperio alemán se compone liov 
de la antigua Confederación del Norte, de los 
cuatro Estados de la Alemania meridional 
(Baviera, Wurtemberg, Badén y  Hesse) y  del 
país imperial inmediato, llamado Rischsland, 
el cual no es otro que la Alsacia-Lorena.—  
La Constitución política del imperio es la 
misma Constitución federal do 18()(>. El poder 
ejecutivo lo ejerce el rey de Prusia, como 
emperador de Alemania, y , eu su nombro, el
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canciller del imperio; el legislativo, el Consejo 
iederal juntamente con el Parlamento.

La transformación de la presidencia de la 
Confederación del Norte en imper;o ¿e Ale­
mania, no ha sido sólo un simple cambio de 
nombre, sino que ha venido á modificar las 
relaciones de los Estados secundarios_ con 
Prusia, en menoscabo de la independencia de 
aquéllos y  con absoluto olvido del principio 
de igualdad. Los cuerpos de tropas de todos 
los Estados alemanes, exceptólos de Sajorna, 
Baviera y  Wurtemberg, fueron disueltos 
como contingentes porticular.'s é incorpora­
dos á los diferentos cuerpos del ejército íede- 
ral; los oficiales son nombrados, uo por sus­
respectivos soberanos, como se hacía antes, 
sino pirv el emperador; los ministerios de la 
Giie-ra y  Relaciones Exteriores han sido supri­
mid os en todos los Estados, excepto en los 
tres rein s arriba mencionad s; la admims 
tración superior de Correos y rolégrafos ba 
pasado igualmente de los gobiernos partum- 
laros al poder central, y  algunos pequeños Es­
tados (el principado de Waldt'ck, entre ellos) 
ban puesto ha.stu su administración civil en 
las manos do Prusia.

Aun cuando la Constitución federal no me- 
n iscaba los derechos soberanos de cada uno 
de los miembros de la Confederación, el podei- 
imnerial se cxtic; de, en interés de la unitor- 
midad do ciertas instituciones, á una sene do 
asuntos públicos, que suelen ser dcrcchog 
propios de la soberanía d_c todo Estado; tales 
como la representación diplomática - n el ex -
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tranjero, la guerra, ó sea el ejército j  la ar­
mada; la hacienda, las vías férreas, los co­
rreos j  los telégrafos.

Está en la naturaleza de las cosas, que la 
colosal preponderancia de Prusia— que en 
punto á superficie y  población es cinco veces 
mayor que el segundo Estado federal, Bavie- 
i-a— reduzca la independencia de los dernás 
Estados federales á su más mínima expresión 
y  que, dejándoles sólo la apariencia exterior 
de esa independencia, los limite en realidad 
á la dirección y  el arreglo de sus asuntos in­
teriores. Poro el impulso centralizado!*, que 
predomina en el desarrollo de la política y 
que asegurará á Prusia una superioridad siem­
pre creciente, no es propio únicamente de 
Alemania. Ese impulso centralizador, esa 
fuerza absorbente y  avasalladora del Estado 
más poderoso sobre los más débiles, se pre­
senta con necesidad histórica en todas las 
Confederaciones déla misma índole. También 
en la do Anstria.

Este imperio furnia dos grandes divisiones, 
ó Estados autónomos é independientes en lo 
que toca á su administración interior. El pri­
mero de estos Estados comprende el Austria 
propia y  demás países y  territorios estableci­
dos aquende el Leitha; el segundo, la antigua 
Hungría y  demás países situados allende el 
mencionado río.

El emperador gobierna íoS paites 
ihanos, p< r medio de un ministerio austríaco 
y  con el concurso de un Consejo del. impe­
rio [líeiclisrath), que reside en Viena; la-̂
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nro-vincias transieithanas, por un ministerio 
húnnaro, con una Dicta que tiene su asiento 
en Pcstli. Para los asuntos comunes a ambos 
Estados hay un ministerio, compuesto de 
tres miembros, encargados respectivamente 
de los departamentos de: Relaciones E xieno- 
res. Guerra y Hacienda; con dos delegacio­
nes, una del Consejo del Imperio j  otra de la 
Dieta húngara, las cuales deliberan separada­
mente y  cuyas determinaciones están someti­
das á la sanción déla Corona. _

Como acabamos de ver, el Imperio de Aus­
tria tiene tres ministerios y  tres parlamentos, 
divididos cada uno de éstos en dos Cámaras: 
la de los señores y  la de los diputados.

Tal es, en conjunto, el sistema de gobier­
no, llamado el Dualismo, que rige hoy en esa 
que el Sr. Pí y  Margall denomina Contedera- 
ción de Austria.

Aparte las tres grandes asambleas mencio­
nadas, cada país del Imperio tiene su Dieta 
provincial, la‘ cual elige do su seno, en los 
países cisleithanos, los diputados del Keichs 
rath. Para la Dieta húngara las elecciones se 
verifican directamente, en cada condado,

Observaciones.
Las Confederaciones de Alemania y  Aus­

tria descansan en el derecho divino; derecho 
que lleva en sí envuelto necesariamente «et
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Has dos nacionalidades están constituidas ío- 
h'C los pi’inci-pios de su paríidc?

¡Cómo! ¿Es lo mismo para el Sr. Pí el pac­
to federal de los príncipes austríacos y  ale­
manes, hecho contra los principios democrá­
ticos, contra los derechos de los pueblos aus­
tro-húngaro y  alemán, que el pacto f  dcral 
de los Estados Unidos y  de Suiza, hecho para 
establecer esos principios y  garantir 1 'S de­
rechos de los pueblos noi-teamcricano y  suizo? 
¿FiS lo mismo para el Sr. Pí con-'^agrar la li­
bertad que destruirla? ¡Qué obcecación!

Pero ¿se quiere otra prueba aún más pal­
maria de la poca ó ninguna importancia que 
el Sr. Pí y Margall concede al p'ineipio de 
libertad, para reconstituir federativamente; 
una nación unitaria? Pues léase enn ateución 
este párrafo que contiene la página 81 de su 
tantas veces citado libro Las Nacionalidades.

«M o parecerían iioy  s i u i t a p — d ic e — las insu ­
rreccion es  de P-'lniiia; lui ya juptiücadas las de 
Ilmigrírt, (¡uc .lólo por rínciilox fcrierakx perm ane­
ce niiida iil A.!!»*!.!-!!!. E! lutcto purgó nqní el rioio 
■ñ( orujen, que p u d o  h aber cii la. reunión  d e  las 
dos naciones.»

Esto es verdaderamente inaudito; y  ni el 
propio emperador Francisco José habría osa­
do decir tanto.

La corona de Hungría es hereditaria en la 
casa de Austria.

El poder ejecutivo está encomendado, como 
queda dicho, á im ministerio húngaro, que 
nombra el emperador, el cual conserva casi 
todas las prerrogativas de los monarcas abso-

.1*
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lutos; SU persona es sagrada, inviolable ó 
irresponsable; dispone de tolos los empleos 
en los diver.'os ramos de la admiuistración, 
confiere los títulos y  las dignidades del Esta- 
4o; convoca, suspende y  disuelve las eáraa- 
ras; celebra tratados intcrnacionali's; tiene el 
derecho de paz y de guerra; ejerce'el mando 
supremo de la fuerza armada; y en su augus­
to nombre se administra la justi„ia, se pro­
mulgan las leyes y  se acuña la moneda.

El poder legislativo lo ejerce una asamblea 
de Estados, ó Dieta, dividida cu dos cáma­
ras: la alta, compuesta de los magnates, los 
arzobispos, los obispos, los príncipes, los con­
des, los barones y  los goteiuadures de los 
-condados; y  la baja, formada délos prelados, 
los abades y  los representantes de los conda­
dos, de los cabildos y  do las c udades libres.

Basta fijar la vista en la organización de 
esos dos poderes para convencerse de que en 
la nacionalidad büugara, como en la austría­
ca y  las alemanas, la democracia brilla tam­
bién por su ausencia. Uua y  otras constitu­
ciones políticas tienen por base, no el derecho, 
sino la fuerza; no la libertad, sino el,despo­
tismo; una y  otras sociedades maotienen en 
pie ¡a odiosa división de las castas, con todos 
los privilegios irritantes que le son anexos.

«El sistema federal descansa en la igual y  
perfecta autonomía de los tres grupos políti­
cos (la nación, la provincia y el municipio), 
dentro de la órbita de sus intereses respecti­
vos»; y  en los Estados confederados de Ale­
mania y  Austria la autonomía de estos dos
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Últimos grupos es enteramente nula; y  la 
nacional, sello relativa, puesto que está su­
bordinada á la voluntad casi omnímoda de los 
emperadores.

Y si, como el Sr. Pí sabe, «las naciones no 
son libres sino por el perfecto deslinde y  el 
engranaje de las diversas entidades políticas 
que las componen», y  este deslinde y  este en­
granaje no se encuentran, ni en Hungría, ni 
en Austria, ni en Alemania, claro y  evidente 
es que estas tres naciones son perfectamente 
esclavas.

Y ¿cómo no lo han de ser? La Confedera­
ción austro-húngara es tan aristocrática, tan 
realista como la alemana, en la cual figuran 
nada menos que veintidós monarquías; y  el 
Sr. Pí sabe también que «esta institución es 
verdaderamente monstruosa, porque está en 
abierta pugna con las leyes naturales, civiles 
y  políticas de todos los pueblos cultos».

Ll pacto federal de Austria, como el pacto 
federal de Alemania, está limitado á estable­
cer relaciones puramente accidentales entre 
las naciones confederadas, y  á robustecer y  
afirmar la omnipotencia de sus emperadores 
y  la cuasi nominal soberanía de sus prínci­
pes; pero, adviértase bien, con exclusión ab­
soluta délos principios esenciales dcl derecho 
humano.

Y si un día los húngaros se levantaran en 
armas para reivindicar su autonomía y  esta­
blecer esos principios bajo un gobierno repu­
blicano, ¿le pareC-’i'ía á 1). Francisco injusti­
ficada la insurrección? ¡Ah! No lo dude el

r
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Sr. Pí y  Margall; la insurrección de los hún­
garos por reivindicar, dentro de una federa­
ción democrática, los derechos del hombre, 
sería mil veces más santa que la de los pola­
cos por reconstituir su nacionalidad y  reivin­
dicar, bajo la institución monárquica, los pri­
vilegios de sus antiguos príncipes.

Pero es hora ya de arrancar por completo 
<’l doble antifaz con que se cubre ese digno 
ómulo de Maqniave'.o.
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u

Eu ius arlicuios que, prcceduii queda lotal- 
mcüte probado (lue Ei y Alargall autcpoue la 
federación y  el pacto a la República, y lu Re 
pública, á la demucracia, aun cuando alguna 
í/ez, para desmentir á los que e 
abobar por la reconstitución de la Edad Me 
dia feudal, afirme caudorosamente que es de­
mócrata antes que republicano y t-dcral.

Mas como la federación y_ el pacto son, 
iuicio suyo, igualmente iplicables ó la mo­
narquía que á la república; lo mismo á Us 
repúblicas conservadoras que a las radiealO', 
lo mismo á las monarquías absolutas que a 
las democráticas; de abí el que D, Fraucisco 
aparezca ante la opinión liberal del país como 
un político tornasolado, provisto do dos cvras 
como el dios Jano de la mitología romaua, 
una que mira al Oriente, es decir á la repú­
blica; y otra que mira al Occidente, esdeur, 
ú la monarquía. Do donde se infiere que 1 1 y
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Margall tiene puesto un pie en cada uno de 
estos dos polos opuestos de la política: la de- 
rnocracia v  el absolutismo.

Pero ¿cuál de estos dos puntos extremos—  
se preguntará— es el predilecto de 1). Fran­
cisco Pí y  Margall?

Si el libro Las Á'acionaliauacs— r&i^o^- 
do— lo hubiera escrito D. Famón b'ocedal ó 
el marqués de Cerralbo. -es indudable que los 
secuaets del absolutismo podrían decir, coa 
fundamento, que el autor era un demócrata 
disfrazado de absolutista; pero «orno os don 
Francisco Pí y  Margall, claro está que los 
partidarios de la democracia puedan decir, con 
igual fundamento, que el autor del mencio­
nado libro es un absolutista disírazado de
demócrata. . ,

La consecuencia podrá ser ingrata para ei 
6r Pí‘ desagradable para les que, sin con­
ciencia ó por cálculo, 10 sigan en su camino 
de p rdición; poro no so puede negar que es 
lóo-ica é inde'Huable. .

y  ¿cómo no lo ha de ser? ¿Saben mis lecto­
res d'i ülg'ún escritor ú orador absolutista, que 
bava propagado simultáneamente con el dog­
ma del absolutismo los principios de la demo­
cracia, haciendo concebir á los tradicicnalis- 
tas la esperanza de establecer su monarquía 
dentro del régimen democrático? Yo no sé de 
ninguno. ¿Conocen á algún escritor ú orador 
demócrata, que haya propagado juntamente 
con el dngma de. la democracia los pnmupios 
absolutistas, haciendo ver á los federa.es la 
pr,oibilidad de fundar su república dentro dcL
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régimen absoluto? Yo no conozco más que á 
uno que haya tenido la inconcebible audacia 
de propagar ese absurdo sin nombre; 1). Fran­
cisco Pí y  Margall.

Mas no por eso vaya á suponerse que d  
jefe de los neofederales se ha entregado en 
cuerpo y  alma al absolutismo. Pí no se entre­
ga á nadie. Pí no se ha consagrado nunca ni 
se consagrará jamás, sin Sfc cuenta y m.'d», 
á la defensa de ninguna causa, la absolutista 
inclusive. Para eso sería necesario que tuvie­
se fe en alguna idea; y  es visto que D. Fran­
co no cree en la bondad de ningún ideal po- 
líti'O, ni en la eficacia de ningún sistema 
socialista. Para él todas las formas de gobier­
no, como todas las teorías del socialismo, son 
igualmente buenas y  detestables, según que 
los partidarios de los unos y  de las otras le 
rindan el debido acatamiento, sometiéndose 
incondicioualmente á su exclusiva dirección.

Esto quiere decir, hablando en plata, que 
en las manos de Pí y  Margall la libertad y  el 
absolutismo son dos instrumentos de que se 
sirve hábilmente para imponerse, según las 
circunstancias; por la primera, á los absolu-. 
tistas de todos colores; por el segundo, á los 
liberales de todos matices.

La historia política de ese hombre singu­
lar, ofrece multitui de ejemplos que confir­
man esa verdad. Pero yo no citaré más que 
uno; este:

En 1873, Pí y  Margall siguió una política 
ambigua; vacilante; mitad reaccionaria, mi­
tad demagógica, débil unas ve.-cs, resistenre
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otras. En el poder dejaDa que la reacción to ­
mase extraordinario vuelo para imponerse a 
los cantonales, quienes acabaron por cifrar en 
él todas sus esperanzas; en la oposición atiza­
ba cautelosamente el fuego del cantonalismo 
para imponerse álos radicales, quienes le ha­
bían declarado guerra sin cuartel. Pero sm 
poriuicio de halagar á los alíonsinos j  a los 
carlistas, allanando el camino del trono a sus 
respectivos candidatos; en tanto que trabaja­
ba á la sorda porque allá en el Norte, en una 
de las vertientes del Pirineo, se constituyera, 
independientemente del resto de Espaiia, una 
nueva nación, reino 6 repi'bliea.^

A esa promiscuidad de los sistemas más 
antitéticos, de las teorías más opuestas y  los 
procedimientos más contrarios, debe i i  y 
Margal! la triste celebridad que goza, no solo 
como «político anárquico y  perturbador», sino 
también como «filósofo utopista y  paradojo».

Y no es sin razón. Pí y  Margall, sostenien­
do con su habitual frescura, el pro y  el con­
tra en cualquiera materia con igual apanen 
cia de verdad, ha acabado por engir la duda 
en sistema, siguiendo en esto servilmente á 
los famosos sofistas de la antigua Atenas. JJe 
modo que, en realidad, D. Francisco no es, 
como se creía, un razonador juicioso, sino un 
sofista plagiario de aquellos filósofos griegos, 
cuyo charlatanismo fué el blanco de la agu­
da é ingeniosa ironía de Sócrates.

Tienen, pues, razón sobrada los que ahr- 
man que Pí y  Margall es la encarnación viva 
del ateísmo en sus múltiples manifestaciones.
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Pí no cree en nada más que en su absoluta 
superioridad sobre todos los mortales^ De ahí 
el que no haya consentido nunca ser segun­
do de nadie, ni que nadie tampoco comparta 
con él la dirección suprema del partido. Pi 
quiere ser solo, único, absoluto; y  jamás 
transigirá con quien previamente no se so­
meta á su jefatura unipersonal y  no reconoz­
ca su infalibilidad como pontífice máximo del 
federalismo.

Así se le ve ejercer en su mermado grupo 
una verdadera dictadura: de tal suerte, que 
está por la primera vez que los federales ha­
yan realizado por su propia iniciativa un solo 
acto público. Pí es siempre el que da la pau­
ta de lo que se ha de hacer; el que marca el 
rumbo que se ha de seguir; el que ordena si 
se ha do ir á las urnas ó al retraimiento; el 
que acuerda las ccaliciones con los demás re­
publicanos, el que las pacta, el que determi­
na su objeto, su alcance y  su duración; y  
hasta, el que aconseja la fundición de todos 

• los republicanos bajo un programa comiín, 
con la misma tenacidad que la combatió en 
otras ocasiones, y  la rechaza hoy afirmando 
«que es empeño vauo querer sumar cantida­
des heterogéneas contra las reglas de la po­
lítica y  de la aritmética».

En una palabra: Pí y  Marg^all es, no sólo 
el oráculo que se consulta, sino también el 
cerebro, el alma y  la voluntad luediaute los 
cuales piensan, sienten y  obiau sus cori'ed- 
gionarios; pudiendo afirmarse que jamás jefe 
algimo de parlido pudo con más razón decir,
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in n fa n d o  i  L u is  X I V :  « E l  p a rtid o  fe d e ra l

“ ^P^™ ’'e x ,d iq u c m o s  esa  te n d e n c ia  d o  d on  
iM -an cisco  a l a b so lu tism o .

n
Formado su carácter bajo la loñuencia fu -

; c e r c ó m e  f le x ib le ,  que le  p erm itm  aprom -
5 cv  co a  fa c i.id a d  su m a  las
g r ie g a  y  h eb rea ; e s cr ib ir  c o u
^,w  Cfhr^ lite ra tu ra , c ie n c ia s  y  a rtes , y  b a sta

r , í r o t P " n d i l a l ' S f

S'tdrs¿s:;:eíi’i;ê :r̂ ;|
E  s in  d u i  p or  c o n s id e ía r io  co m o  e uros

i r i S l ^ e f o S S  S :  S e n t é  ^

« g r .m  e s ta d is ta » , «í^^Mco
te ra , e t c . ,  su  p e rso n a lid a d  ’
l i lc r a r ia , a r t ís lu 'a , científica y  h toso n ca , y
d e  s u y o  s o b r a d a m c c t e h in c h a d a , lu c ra  agra  
d á n d o le  h asta  to c a r  en  e l  endiosamicnfo. ,
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Y, ¡caso raro! Pí j  Margal], con ser tanta 
su sabiduría, no supo, sin embargo, estimar 
en su justo valor las alabanzas que en su ju­
ventud se le prodigaban; y ,  abandonado á la 
vanidad que dejó desarrollarse en su corazón, 
vino desde entonces siguiendo, cada día con 
mayor ceguedad, tan peligroso sendero, hun­
diéndose cada vez más, enteramente desva­
necido por la adulación, «en ese ensimisma­
miento, en ese culto de sí mismo, en que al 
amor propio toma proporciones exageradas, 
degenerando en la más refinada egolatría».

De las consideraciones que preceden dedú­
cese, sin violencia, que el carácter de D. Fran­
cisco Pí no está exento de esa exagerada es-- 
timación de sí mismo que se designa con el 
nombre de «orgullo»; ni de ese apetito des­
ordenado do la propia excelencia que se llama 
«soberbia»; ni de esa ostentación de todo lo 
que pueda atraer sobre sí la atención pública, 
y  excitar la envidia de sus semejantes, que se 
denomina «vanidad». Lo que sucede es que 
el orgullo, la soberbia y  la vanidad de Pí y  
Margall no son perceptibles á los ojos de todo 
el mundo, porque tienen la hipocresía de la 
virtud, de la modestia y  de la humildad. 
El ídolo aparece oculto tras este triple velo, 
presentándose á sus adoradores con faz tan 
risueña y  actitud tan bondadosa, que no es 
de extrañar que los miopes de inteligencia ó 
de espíritu menguado, afirmen que D. Fran­
cisco es modesto hasta rayar en lo inverosí­
mil, sin reparar que hay modestias que son 
el refinamiento del amor propio.
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Pí y  Margall do pone nunca el incensario 
en las manos de sus aduladores; pero es evi­
dente que experimenta en el fondo de su alma 
vivísima complacencia en la lisonja y  el aplau­
so, saboreándolos en secreto con verdadero 
deleite, aun cuando aparenta en público des­
deñarlos.

Y esto lo saben muy bien cuantos le tra­
tan con intimidad; aun aquellos en quienes 
mayores extragos ¿a l id io  el virus de la ido­
latría. Y es que, coiii" ya dije, para conocer 
bien á los hombres, hay que ponerse al habla, 
codearse con ellos; y entonces se ve cuán 
enanos son, vistos de cerca, los que tan gi­
gantes nos parecían, contemplados de lejos.

Una cosa es muy de admirar en D. Fran­
cisco; la habilidad desplegada para tener alu­
cinados á sus contemporáneos durante medio 
siglo, haciéndose piisar por el hombre más 
sabio, virtuoso y  puro do nuestros tiempos.

Y ya me parece oir preguntar;— Pero ¿aca­
so no lo es?—Yo no acostumbro á hablar por 
hablar; y  en la serie de cartas que proyecto 
dirigirle en tiempo y  sazón, probaré, con 
nuevos textos y  actos suyos, que uo está li­
bre de escoria ninguim de esas grandes vir­
tudes y  cualidades que le atribuyen; unos, 
por rutina; otros, por cálculo; y  los más, por 
ignorancia ó adulación.

Y  vuelvo ahora al segundo de los temas de 
esta sección.
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k ,  puesto que el fa d o  Jiahria furgado aquí 
también el vicio de origen.

Así, en fuerza de exagerar el principio fe­
derativo, sacándolo de sus naturales límites, 
es como Pí y  Margall ha desacreditado ese 
sistema político.

Ya lo oyen los alfonsiuos; ya lo saben los 
carlistas: Si llega la hora de instaurar en Es­
paña el gobierno del pueblo por el pueblo mis­
mo, Pí y  Margall trabajará por establecer la 
federación mediante el procedimiento de su 
pacto sinalagmático, el cual nos conduciría 
fatalmente; primero, á la anarquía; después, 
al descrédito de la República, y , por último, 
al establecimiento de una Confederación ab­
solutista, como la de Austria, ó de una Re­
pública eminentemente católica, como la del 
Ecuador.

¡Risueño porvenir! ¡Singular manera de 
regenerar la patria!

Así se explica que los partidarios del de­
recho divino se hayan hecho regiorialistas y  
hasta pactistas; que aspiren á establecer una 
monarquía federal y  que hayan depositado su 
confianza en Pí y  Margall hasta el punto de 
haberle proclamado un día presidente hono- 
lario de los Comités fueristas de Navarra. Así 
se explica que D. Carlos declarase en su úl­
timo manifiesto «que. aspiraba á la unión y  
confederación de España con las repúblicas 
sudamericanas, y  que hasta dcsfiiés del ad­
venimiento de la República no triunfaría su 
causa». Así se explica que Cánovas del Cas- 
tfiio manifestara que «en muchos puntos es-
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taba de acuerdo con Pí y  Margal]». Así se 
explica la aparición de los vizkaüarras j  los 
catalanistas, precursores estos últimos del 
actual regionalismo que Pulavieja, general 
mimado de los jesuítas, con tanto calor de­
fiende. Así se explica que la Comisión que 
en 1885 vino á presentarle á Alfonso X II la 
Memoria en defensa de los intereses morales 
y  materiales de Cataluña, dijese al monarca 
«que lo que deseaban era que en España se 
implantase un sistema regional adecuado á 
las condiciones actuales de ella y  parecido á- 
alguno .de los que rigen en los imperios de 
Austria-Hungria y  Alemania, sistema ya  
seguido en España en los días de nuestra 
grandeza». Así se explica que en el Congre­
so administrativo, ya citado en otro lugar de 
estos Apuntes, el representante de la junta 
directiva declarara «que el regionalismo, en 
la pureza de la frase, es el separatismo; que 
el primero que babló de la patria chica fué 
el primer separatista, y  que el regionalismo 
no ha nacido en Cataluña, sino que lo lia 
traído el Sr. P í y  Margall con sus «Nacio­
nalidades». Así, en fin, se explica que en la 
sesión del Congreso de 28 de Julio último, el 
Sr. Romero Rubledo, al ocuparse del apoyo 
que el regionalismo encontraba en el gobier­
no y  de la de fensa que de aquél hacía Pí y  
Margall, afirmara que éste hacía la causa de 
la mimarquía».

Si d spués de leer lo que antecede, todavía 
hay quien no vea, con toda claridad, la clave 
de la política de Pí y  Margal!, por fuerza ten-
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drá que ser, ó ciego de nacimiento, ó tonto 
de capirote.

IV

Resumen y  Conclusidn.

Como corolario de todo lo anteriormente es­
crito, traslado á estas páginas un soneto, de 
rima forzada, en que mi inseparable compa­
ñero de redacción, J. Mostacilla, intentó bos­
quejar, en forma de acertijo, la semblanza 
política de D. Francisco Pí y M :irgall,y la  
acusación tremenda que en 1881 le dirigió 
á éste D. Fernando Garrido.

Dice así el soneto:

Nació... con gafas este catal— 
es, por sil eónó, casi un Matnsal—étî  
por buen hombre le tienen más de ci—én 
y  más cuco no lo hubo desde A d —dn.

Ad »ia)orem Del gloriam, con af—dn 
jefe un día nombróse, mal 6 bi— en, 
de un partido á qaien mira con desd—én 
y acaudilla con humos do Sult—án.

Nuestras regiones de uno á otro conf—fn 
quiere agrupar en Oonfederaci—ón, 
unidas por un vínculo com—ún¡

cuando, siendo ministro, ese... Merl—in 
dejó se desganara la nací—ón 
del Tajo al Ebro y de Tarifa á Ir—ún.
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Esta es la semblanza de D. Francisco, que 
Mostacilla escribió pai-a su galt-ría de «Hom­
bres públicos», expuesta ea mi suspendido 
semanario La Federación; juntamente con el 
perfil de otro prohombre del partido, que voy 
también á dar á conocer en forma de acertijo, 
para que mis lectores adivinen su nombre y 
conozcan á los dos grandes cucos del federa­
lismo español.

Hé aquí el perfil;
En un barrio extremo 

vive, independiente 
y ya algo averiado, 
este ilustre célibe.

Es el tal demócrata, 
cuando le conviene, 
siguiendo la táctica 
de su digno jefe.

Es también poeta 
de mucho relieve, 
y un gran literato 
y un sabio eminente... 
y un cuco que vale 
lo menos por siete, 
cual voy á probarlo 
con datos fehacientes.

El año sesenta 
y ocho, este vejete 
conocido en Cádiz 
era solamente.

Triunfa la «Gloriosa», 
é Madrid se viene

y—mediante el sueldo 
al cargo inherente— 
dirige el periódico 
que era fiel intérprete 
del federalismo 
más intransigente.

De político hábil 
presto fama adquiere; 
sale diputado 
repetidas veces; 
viene la República, 
y, á los pocos meses, 
deja el tal su nido, 
las alas extiende 
y de un vuelo zámpase 
de Fomento al frente.

Cae la República 
bajo golpe aleve, 
y de nuevo al nido 
tranquilo se vuelve, 
mientras que otros muchos 
de los suyos, tienen, 
unos, que espatriarse, 
y otros, que esconderse.

Viene Don Alfonso, 
y mi hombre ¡qué suertel
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entra en ¡a Academia á que pertenece.
de la «rué» Valverde, por crisis tremendas 1
donde otros filólogos, pasó varias veces,
como él competentes, y él. con todo, nunca
jamás ingresaron, salió á defenderle,
ni es fácil que ingresen, ni en «meeting» alguno
ó por ser demócratas, dejó nunca verse,
ó malos creyentes, ni para el partido
ó ante el jesuitismo & quien tanto debe.
no doblar la frente. escribe una letra

¿Háse visto nunca como no.le «fuercen».
—se dirán las gentes— Hoy la agricultura
un republicano va vivir no puede.
más mimado que ese?! la industria.agoniza. t l íTodos los gobiernos. e! comercio muere, .
todos le protegen... de hambre y de miseria

Verdad que él les paga el pueblo perece,
mgenerosamente y la patria se hunde

haciendo en su causa y el país se conmueve...
todo lo que puede. y mi hombre, tan fresco.
Y si hay quien lo dude, consagrado siempre
lea lo siguiente: á obras literarias 

que su fama aumenten,
* allá en su casita

* * vive holgadamente 
Con los consabidos

Hace cinco lustros treinta mil realetes
—¡un sueño parece!— que de cesantía
que a tspana oprimiendo percibe anualmente;
los borbones vienen; amén de las dietas.
y el tal, sin embargo, ó de los haberes
con nadie se mete. que como académico
ni con los alfonsos cada mes devengue.
ni con la regente Si esto no es ser cuco
ni con sus ministros, y un cuco solemne,
que bien lo merecen. que el Dios de la Biblia

El bando político lo diga si quiere.
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He aquí ahora la acusacióa de ?ernaüd,o 
Garrido:

«Haciendo del pacto sinalagmático (léase 
hoy el consimtimiento) dogma fundamental 
del partido, Pí y  Margall no sirve á la causa 
del progreso, sino á la de la reacción, retar­
dando el día del triunfo de la Democracia y  
preparándole, cuando éste llegue, catástrofes 
espantosas.»

No se puede negar que la profecía lleva ca­
mino de cumplirse en todas sus partes.

Que Pí y  Margall no ha servido nunca á la 
causa del progreso, suficientemente probado 
queda en las páginas todas de este folleto.

Que Pí y  Margall ha hecho cuanto ha podido 
por retardar el triunfo de la Democracia, en be­
neficio sólo de la causa de la reacción, bien cla­
ramente lo dicen los dieciocho años de s u je -  
fatura unipersonal, empleados en desorgani­
zar á los federales, entorpecer todo intento de 
concordia entre ellos é impedir toda inteligen­
cia con sus afines; en renovar periódicamente 
los organismos de su microscópico partido, 
para satisfacer menguadas ambiciones y  sem­
brar odios entre los caciques y  caciquillos de 
las localidades, proporcionándose á la vez la 
pueril satisfacción de verse á la cabeza de 
sus consejos y  comités, como 'Tarasca en pro­
cesión; en reunir asambleas para provocar 
cismas y  escándalos en desprestigio de la 
causa y  desdoro de sus parciales; en arrastrar 
á éstos á las urnas para contener á los impa­
cientes, llevando á sus paniaguados á las 
Cortes, á las Diputaciones provinciales y  á
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los Municipios, con el apoyo de los conserva­
dores; en confeccionap programas y  proyectos 
de Constitución irrealiznbles, y  en que se 
consignan derechos políticos y  reformas so­
ciales que braman de verse juntos; en cele­
brar weeíiwyí, para exhibir su venerable figu­
ra de Padre Sauto, y  deleitarse oyendo las 
alabanzas hiperbólicas que le enderezan los 
trompeteros de su fama; y , finalmente, en 
sostener casinos para con sus oraciones ano­
dinas adormecer á los memos; en tanto que el 
jesuitismo, principa.l causante de todas las 
DESDICHAS DE LA PATRIA, iha Cautelosamente 
extendiendo por doquiera sus impalpables re­
des y  la reacción clerical ensanchando sus do­
minios hasta enseñorearse descaradamente de 
toda España.

Y que Pí y  Margall, en fin, prepara para 
el día del triunfo de la Democracia, catástro­
fes espantosas, bien elocuentemente lo revela 
su apelación á los sofismas y  las ambigüeda­
des, á las afirmaciones y  negaciones, y  á los 
avances y  retrocesos á que sistemática é in­
variablemente apeló en 1873.

Así le hemos visto, desde que quedó plan­
teada la crisis nacional, afanarse por exhibir 
su personalidad, su efigie ó su nombre, agui­
joneado sin duda por el deseo de demostrar á 
ios que le creen decrépito y  desprestigiado, 
que todavía su voto puede pe«ar en la balan­
za de la política española ó influir de una ma­
nera decisiva en los futuros destinos de la 
nación.

Así le hemos visto mariposear en torno de
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cuantos organisoios (3 núcleos de fuerzas so­
ciales han venido formándose enfrente del go­
bierno, j a  adulando, ya deprimiendo á sus 
iniciadores, y , sobre todo, haciéndoles notar 
las deficiencias de sus respectivos programas, 
como para advertirles que fuera del suyo, del 
que él confeccionó en 1894, no hay regene­
ración posible para España.

Así le hemos visto aprobar, de un lado, la 
resistencia pasiva de los contribuyentes de 
Barcelona, y  defender, de otro, la anárquica 
alocución de su gobernador, hasta el extremo 
de hacer hincapié en ella para concitar á los 
proletarios en contra de las clases productoras 
y  mercantiles.

Así le hemos visto jalear bajamente á los 
socialistas para sumarios á su exigua agru­
pación, mediante el cebo de unas cuantas re­
formas sociales no sentidas; y  desahuciarlos 
luego por medio de indirectas á lo Padre Co­
bos, como esta que hace poco les enderezó á 
los catalanistas:

«Mucúo nos complacería— les decía en su se­
manario— que el catalanismo y  el regionalismo 
se confundieran y conviniesen en un solo pro­
grama, en un programa amplio como el nuestro, 
A U N Q U E  P R E S C IN D IE S E N  D E  N U E S T R A S  R E F O R M A S  S O -  

■ C IA L E S .»

Lo cual vale tanto como decir que, con tal 
de que se acepte su programa y  se reconozca 
su jefatura, Pí y  Margall está dispuesto á de­
jar en medio del arroyo, no sólo el pesado 
fardo de las reformas sociales ofrecidas, sino 
también la balija en que hace más de diez
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lustros guarda bajo siete llaves esa democra­
cia, que á él, más aún que á sus congéneres 
los catalanistas, le huele á cuerno quemado.

A s íle  hemos visto también; unas veces, 
pastelear con todos los elementos de progreso 
que se congregan para sacar á flote, del na­
cional nai’ tVagio, las libertades conquistadas 
y  la integridad del territorio; y  otras, hacer 
causa coinún con el poder invisible que se 
obstina en sumir de nuevo á España en la 
barbarie del siglo xíii.

Y que el triunfo de ese poder invisible, 
pero formidable, que hace más de tres siglos 
que viene perturbando al mundo, lo consi- 
aera Pí y  Margall como seguro, bien lo reve­
lan estas arrogantes palabras, escritas en 
E l Nuevo Régimen de 21 de Octubre último:

«Toda resistencia es ya imítil. Entre los fede­
rales y  los regionalistas de iodo linaje, á la fede­
ración llevaremos á miestra España, mal que al 
mundo pese.»

Amenaza quijotesca, que parece calcada en 
esta otra que lleva por contera el sabroso 
Manifiesto catalanista de 1897:

«Esto es lo que queremos; á esto vamos, á esto 
llegaremos, á-no tardar mucho.»

Y en tanto que Pí y  Margall se esfuerza 
por guardar el más perfecto equilibrio, puesto 
un pie en el progreso y  otro en la reacción, 
para dejarse caer oportunamente del lado que 
más le convenga; consagránse sus heraldos á 
aconsejar á los republicanos de todos matices, 
á los socialistas de todas las escuelas (la  ca-
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iólica inclusive), á las masas neutras, á todo 
el país, en fia, á que se agrupen «bajo la égi­
da» del varón más insigne, del repúblico más 
eximio, del político más previsor y  del hom­
bre más virtuoso de las generaciones pasadas, 
presente y  aun futuras, de D. Francisco Pí y  
Margal!, á quien presentan como la única 
esperanza de salvación que le queda á la 
patria.

Yo bien sé que el canto de esas sirenas en­
gañadoras no na de encontrar eco fuera del 
menguado círculo en que se mueven los piís- 
tas; porque si aquí sobreviene un cambio de 
régimen y  por cualquier azar el poder pasa, 
como en 1873, á las manos de ese hombre 
funesto, á quien por algo D. Estanislao F i- 
gueras llamaba «Barrabás», ya pueden todos 
los liberales y  los españoles todos exclamar, 
parodiando á un célebre tribuno del antiguo 
progresismo;

¡Dios salve la libertad! ¡Dios salve á Es­
paña I

FIN
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